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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO  

“FCICK 16” 

 
 

FCI Administradora, S.C. Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “FCICK 16” (los “Certificados”) emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable, Número 
F/2504, de fecha 28 de julio de 2016 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado con FCI Administradora, S.C., como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar, y administrador (el “Administrador”); Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V. (una 
subsidiaria de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, como causahabiente por fusión de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y asesor 
(el “Asesor”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
de los tenedores, derivado de (i) la sexta llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Sexta Llamada 
de Capital”), en virtud de la cual se suscribieron 121,585 (ciento veintiún mil quinientos ochenta y cinco) 
Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 17 de septiembre de 2021 (la “Sexta Emisión Adicional”), al 
amparo de la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título, y (ii) la 
modificación del término definido “Fecha Ex-Derecho” en el Contrato de Fideicomiso y demás 
Documentos de la Emisión, y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la 
LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el incremento en el 
número y monto de los Certificados con motivo de la Sexta Llamada de Capital y la modificación del 
término definido “Fecha Ex-Derecho” en el Contrato de Fideicomiso y demás Documentos de la Emisión, 
no hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos 
tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. 
Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 

$189’976,562.50 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.). 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Número de Llamada de Capital: Sexta 
Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 19 de agosto de 2021 
Fecha Ex-Derecho:  10 de septiembre de 2021 
Fecha de Registro: 13 de septiembre de 2021 
Fecha Límite de Suscripción: 14 de septiembre de 2021 
Fecha de Canje del Título: 17 de septiembre de 2021 
Fecha de Liquidación de los Certificados 
Adicionales: 

17 de septiembre de 2021 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.5095477344820510 
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Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 
cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital considerando la Emisión Inicial): 

$3,500,000,000.00 (tres mil quinientos millones 
Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Emisión Inicial: 

$100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados suscritos en la Emisión 
Inicial: 

7,000 (siete mil) Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial: $700,000,000.00 (setecientos millones de Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Primera Emisión Adicional:  

$50,000.00 (cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados suscritos en la Primera 
Emisión Adicional: 

7,739 (siete mil setecientos treinta y nueve) 
Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

$386,950,000.00 (trescientos ochenta y seis 
millones novecientos cincuenta mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Segunda Emisión Adicional:  

$25,000.00 (veinticinco mil Pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados suscritos en la Segunda 
Emisión Adicional: 

27,935 (veintisiete mil novecientos treinta y 
cinco) Certificados. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

$698,375,000.00 (seiscientos noventa y ocho 
millones trescientos setenta y cinco mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Tercera Emisión Adicional:  

$12,500.00 (doce mil quinientos Pesos 00/100 
M.N.). 

Numero de Certificados suscritos de la Tercera 
Emisión Adicional:  

26,395 (veintiséis mil trescientos noventa y 
cinco) Certificados. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional 
efectivamente suscrito:  

$329,937,500 (trescientos veintinueve millones 
novecientos treinta y siete mil quinientos Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Cuarta Emisión Adicional:  

$6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta Pesos 
00/100 M.N.). 

Numero de Certificados suscritos de la Cuarta 
Emisión Adicional:  

95,986 (noventa y cinco mil novecientos ochenta 
y seis) Certificados. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional 
efectivamente suscrito:  

$599,912,500.00 (quinientos noventa y nueve 
millones novecientos doce mil quinientos Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Quinta Emisión Adicional:  

$3,125.00 (tres mil ciento veinticinco Pesos 
00/100 M.N.). 

Numero de Certificados suscritos de la Quinta 
Emisión Adicional:  

73,588 (setenta y tres mil quinientos ochenta y 
ocho) Certificados. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional 
efectivamente suscrito:  

$229,962,500.00 (doscientos veintinueve 
millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Número de los Certificados Bursátiles 
efectivamente suscritos previo a la Sexta Emisión 
Adicional: 

238,643 (doscientos treinta y ocho mil 
seiscientos cuarenta y tres) 

Monto de los Certificados Bursátiles 
efectivamente suscrito previo a la Sexta Emisión 
Adicional: 

$2,945,137,500.00 (dos mil novecientos cuarenta 
y cinco millones ciento treinta y siete mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Sexta Emisión Adicional:  

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos Pesos 
50/100 M.N.). 

Numero de Certificados suscritos de la Sexta 
Emisión Adicional:  

121,585 (ciento veintiún mil quinientos ochenta 
y cinco) Certificados. 



 

 3 

Monto de la Sexta Emisión Adicional 
efectivamente suscrito:  

$189’976,562.50 (ciento ochenta y nueve 
millones novecientos setenta y seis mil 
quinientos sesenta y dos Pesos 50/100 M.N.). 

Total de Certificados en Circulación 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta 
Emisión Adicional Quinta Emisión Adicional y la 
Sexta Emisión Adicional): 

360,228 (trescientos sesenta mil doscientos 
veintiocho) Certificados. 

Monto total suscrito (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, 
la Cuarta Emisión Adicional, Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

$3,135,114,062.50 (tres mil ciento treinta y cinco 
millones ciento catorce mil sesenta y dos Pesos 
50/100 M.N.). 

Gastos Relacionados con la Sexta Emisión 
Adicional: 

Aproximadamente $360,000.00 (trescientos 
sesenta mil Pesos 00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos de la Sexta Emisión Adicional 
serán utilizados para llevar a cabo Inversiones 
en Proyectos de Infraestructura, de 
conformidad con la Cláusula VI y demás 
aplicables del Contrato de Fideicomiso, así 
como el pago de los Gastos de Inversión y 
Mantenimiento, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, los Certificados que cada Tenedor deberá 
ofrecer, suscribir y pagar, se determinará multiplicando el Compromiso por Certificado de los que sea 
titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, redondeando al entero inferior más próximo, en el entendido 
que si el entero inferior más próximo resulta cero, se deberá considerar que el número de Certificados que 
se deberá ofrecer, suscribir y pagar será igual a 1 (uno).  
 

Modificación a los Documentos de la Emisión 
 

Asamblea de Tenedores:  El 11 de mayo de 2021, los Tenedores celebraron una asamblea de 
Tenedores (la “Asamblea de Tenedores”) en la que aprobaron, entre otras 
cosas, llevar a cabo la modificación del Contrato de Fideicomiso y, en 
consecuencia, a los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables, a efecto de modificar la definición del término definido “Fecha 
Ex-Derecho”. 

Modificaciones a los 
Documentos de la 
Emisión: 

De conformidad con la Sección 19.2 del Contrato de Fideicomiso, se 
modificó el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso, el Título y el Acta 
de Emisión a efecto de reflejar la modificación de la definición del término 
definido “Fecha Ex-Derecho”. 

Factores de Riesgo 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común  
 
De conformidad con el artículo 68, fracción IV, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, el Representante Común tiene la 
facultad, mas no la obligación, de realizar visitas o revisiones al Emisor o a aquellas personas que les 
presten servicios relacionados con los Certificados. 
 
Verificación del Representante Común  
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El Representante Común cumplirá con sus obligaciones de verificación, únicamente a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines. 
 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario 
https://www.invexfiduciario.com y se encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Los Certificados que se describen en el presente Aviso con Fines Informativos fueron inscritos 
originalmente en el RNV con el número 2362-1.80-2016-016 de conformidad con el oficio de autorización 
número 153/105796/2016 de fecha 29 de julio de 2016; y han sido actualizados mediante el oficio de 
autorización número 153/106169/2016 de fecha 7 de diciembre de 2016 en virtud de la primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2016-023; el oficio de autorización número 
153/11697/2018 de fecha 24 de abril de 2018 en virtud de la segunda Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 2362-1.80-2018-061; el oficio de autorización número 153/12016/2019 de fecha 2 de agosto 
de 2019, en virtud de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2019-106; 
mediante oficio de autorización emitido por la CNBV con el No. 153/12320/2020 de fecha 17 de abril de 
2020 en virtud de la cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2020-134; 
mediante oficio de autorización emitido por la CNBV con el No. 153/10026291/2021 de fecha 16 de marzo 
de 2021 en virtud de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 2362-1.80-2021-166 y 
en virtud de la sexta  Emisión Adicional, han sido actualizados y se encuentran inscritos en el RNV bajo el 
No. 2362-1.80-2021-187, se encuentran listados en el listado correspondiente de la BMV, mediante oficio de 
autorización emitido por la CNBV con el No. 153/10026885/2021 de fecha 9 de septiembre de 2021. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/10026885/2021 de fecha 9 de 
septiembre de 2021.  

 
Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2021.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Carta de Independencia a que se refiere el artículo 87, párrafo tercero de la Circular Única.   
Anexo D Instrucción del Administrador de fecha 18 de agosto de 2021 al Fiduciario para llevar a 

cabo la Sexta Llamada de Capital, así como el primer alcance a la misma de fecha 18 de 
agosto de 2021 y el segundo alcance a la misma de fecha 9 de septiembre de 2021. 

Anexo E Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
Anexo F Segunda Modificación al Acta de Emisión 
Anexo G Asamblea de Tenedores de fecha 11 de mayo de 2021.  
Anexo H Instrucción de fecha 4 de agosto de 2021 para celebrar el Segundo Convenio Modificatorio 

al Contrato de Fideicomiso y la Segunda Modificación al Acta de Emisión.  
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval 
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 
Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021 

 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con clave 
de pizarra “FCICK 16” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los “Certificados 
Bursátiles”) a los que hace referencia el artículo 7 fracción VI de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la 
“Circular Única”) emitidos con motivo de (i) la sexta emisión adicional (la “Emisión”) derivada 
de la sexta llamada de capital, por un monto de hasta $190’000,000.00 (ciento noventa millones 
de Pesos 00/100 M.N.) por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero (el “Emisor” o “Invex”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable, Número F/2504 (según el mismo fue modificado en virtud de un primer convenio 
modificatorio de fecha 29 de septiembre de 2020 y el segundo convenio modificatorio de fecha 
4 de agosto de 2021 el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 28 de julio de 2016, celebrado con 
FCI Administradora, S.C. (el “Administrador”), como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar, y administrador; Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V. (una 
subsidiaria de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por fusión de Banco Interacciones, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones) (“Estrategia en Finanzas & 
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Infraestructura”), como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y asesor; y Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores 
(el “Representante Común”); y (ii) la celebración del segundo convenio modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso y las modificaciones a los demás Documentos de la Emisión en 
consecuencia de lo aprobado en la Asamblea de Tenedores de fecha 11 de mayo de 2021. Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión 
legal tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato 
de Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, hemos 
revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se 
señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el 
artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del artículo 14 de 
la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la 
validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 en 
las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los poderes 
otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación del Emisor, la 
solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “Comisión”), el Título, el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato 
de Fideicomiso (según dicho término se define más adelante)  y la Segunda Modificación al Acta 
de Emisión (según dicho término se define más adelante).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 en 

las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, así como 
los poderes otorgados a su representante legal para suscribir en nombre y representación del 
Representante Común el Título, el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
y la Segunda Modificación al Acta de Emisión. 

 
C. El Contrato de Fideicomiso. 
 
D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Bursátiles (el “Título”) que 

sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que 
se adjunta a la presente como Anexo 3.  

 
E. La instrucción de fecha 18 de agosto de 2021, así como el primer alcance a la 

misma de fecha 18 de agosto de 2021 y el segundo alcance a la misma de fecha 9 de septiembre 
de 2021, suscrita por el Administrador con el objetivo de instruir al Fiduciario para que lleve a 
cabo la sexta Emisión Adicional (la “Instrucción del Administrador”), misma que se adjunta a 
la presente como Anexo 9. 

 
F. Instrucción de fecha 4 de agosto de 2021, suscrita por el Administrador con el 

objetivo de instruir al Fiduciario para la celebración del Segundo Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso y la Segunda Modificación al Acta de Emisión (la “Instrucción para 
Modificaciones”), misma que se adjunta al presente como Anexo 10. 
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G. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 4 en 
las que consta la constitución del Administrador, así como los poderes otorgados por el 
Administrador en favor de Eduardo Santoyo Vasquez, Luis Gerardo Eugui Hernández y Maria 
Cristina Aja Zavala, para ser ejercidos de forma mancomunada, quienes suscriben la Instrucción 
del Administrador, la Instrucción para Modificaciones y el Segundo Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso en nombre y representación del Administrador. 

 
H. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 8 en 

las que consta la constitución de Estrategia en Finanzas & Infraestructura, así como los poderes 
otorgados por el Estrategia en Finanzas & Infraestructura en favor de Ángel Varela Torres y 
Diego González Chebaux, para ser ejercidos de forma mancomunada, quienes suscriben el 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso en nombre y representación de 
Estrategia en Finanzas & Infraestructura. 

 
I. El segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso celebrado entre 

el Administrador, el Emisor y el Representante Común (el “Segundo Convenio Modificatorio 
al Contrato de Fideicomiso”), el cual se adjunta a la presente como Anexo 5. 

 
J. El proyecto de la declaración unilateral de la voluntad del Emisor para llevar a 

cabo la segunda modificación al Acta de Emisión a ser suscrita por el Emisor, el Representante 
Común y por la Comisión, con respecto a la emisión de los Certificados (la “Segunda 
Modificación al Acta de Emisión”), misma que se adjunta a la presente como Anexo 6.  

 
K. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de fecha 11 de mayo de 

2021 (el “Acta de Asamblea”), en virtud de la cual se aprobó la modificación al Contrato de 
Fideicomiso y demás Documentos de la Emisión, misma que se adjunta a la presente como 
Anexo 7. 

 
 Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a K. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias certificadas son copias 
fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Administrador, Estrategia 
en Finanzas & Infraestructura y el Representante Común no han modificado los estatutos 
sociales que se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2, el Anexo 
4 y el Anexo 8, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se 
describen en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de 
hecho contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus 
aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión que: 

 
1. Invex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad 
con la Ley de Instituciones de Crédito. 

 
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito.  
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3. El Administrador, es una sociedad civil legalmente constituida y existente 

conforme a las Código Civil Federal. 
 

4. Estrategia en Finanzas & Infraestructura, es una sociedad anónima de capital 
variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

 
5. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato valido y exigible de conformidad con 

sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.  
 

6. El proyecto de Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales 
autorizados por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el 
Emisor y será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus 
términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
7. La Instrucción del Administrador, ha sido válidamente suscrita por el 

Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 
 

8. La Instrucción para Modificaciones, ha sido válidamente suscrita por el 
Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 

 
9. El Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso es un convenio 

válido y exigible de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran y es oponible 
ante terceros, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
10. La Segunda Modificación al Acta de Emisión, una vez que sea suscrita por los 

representantes legales del Emisor, del Representante Común y de la Comisión, será válidamente 
otorgada por el Fiduciario y será válida y exigible en sus términos, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

 
11. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 4, Eduardo Santoyo Vásquez, Luis Gerardo Eugui Hernández y María Cristina Aja 
Zavala, cuentan con poderes y facultades, mancomunadas, suficientes para suscribir, 
cualesquiera dos de ellos, la Instrucción del Administrador, la Instrucción para Modificaciones 
y el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso.  

 
12. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, Pedro Izquierdo Rueda, Freya Vite Asensio, Luis Felipe Pérez Ordóñez y Talina 
Ximena Mora Rojas cuentan con poderes y facultades, mancomunadas, suficientes para 
suscribir, cualesquiera dos de ellos, la Solicitud, el Título, el Segundo Convenio Modificatorio 
al Contrato de Fideicomiso y la Segunda Modificación al Acta de Emisión en nombre del 
Emisor.  

 
13. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, José Daniel Hernández Torres cuenta con poderes y facultades, individuales, 
suficientes para suscribir el Título, el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso y la Segunda Modificación al Acta de Emisión en nombre del Representante 
Común. 
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14. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 8, Ángel Varela Torres y Diego González Chebaux, cuentan con poderes y facultades, 
mancomunadas, suficientes para suscribir el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso, en nombre de Estrategia en Finanzas & Infraestructura. 

 
15. El acuerdo del Acta de Asamblea que aprueba la modificación al Contrato de 

Fideicomiso y demás Documentos de la Emisión es jurídicamente valido.  
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes comentarios 
y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás 
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en México 
de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de autoridades 
fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores preferentes hasta el 
monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos del conciliador, síndico 
y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la 
Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad 
y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México en 
vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción II de la 
Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este 
acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la 
opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin 
limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en 
cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
 

Atentamente, 
 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 157,391, de fecha 

23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado Jose Antonio Manzanero Escutia, 
Notario Público número 138 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo 
el número 187201 de fecha 18 de mayo de 1994, en la que consta el acta constitutiva del 
Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 15,781, de fecha 17 

de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, Notario 
Público número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201, 
en la que constan los estatutos sociales del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 29,179, de fecha 13 de junio de 
2013, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 
número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201 con fecha 
9 de julio de 2013, en donde constan las facultades de  Pedro Izquierdo Rueda, como 
delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito; (ii) copia certificada de la escritura pública número 48,170, 
de fecha 17 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel 
Espíndola Bustillos, Notario Público número 120 del Distrito Federal, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el 
folio mercantil número 187201, en donde constan las facultades de Talina Ximena Mora 
Rojas, como delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito; (iii) copia certificada de la escritura 
pública número 43,255, de fecha 17 de enero de 2018, otorgada ante la fe del licenciado 
Fernando Dávila Rebollar, Notario Público número 235 del Distrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal, en el folio mercantil número 187201, en donde constan las facultades de Luis 
Felipe Pérez Ordóñez, como delegado fiduciario del Emisor, incluyendo poderes para 
actos de administración y para suscribir títulos de crédito; y (iv) copia certificada de la 
escritura pública número 22,520, de fecha 6 de diciembre de 2010, otorgada ante la fe del 
licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público número 235 del Distrito Federal, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal, en el folio mercantil número 187201 de fecha 3 de enero de 2011, en donde 
constan las facultades de Freya Vite Asensio, como delegada fiduciaria del Emisor, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 
27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal con el folio 
mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 33,558, de fecha 22 
de octubre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario 
Público número 83 del Distrito Federal, en la que constan los estatutos sociales del 
Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 42,858 de fecha 1 de agosto de 

2018,  otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo 
del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público número 83 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
esta misma ciudad bajo el folio mercantil número 686, en donde constan las facultades 
de José Daniel Hernández Torres como representante legal del Representante Común, 
incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Título FCICK 16 

 

 

[Se incluye en documento por separado.] 
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Anexo 4 
Poderes del Administrador 

 
 

I. Copia certificada de la escritura pública número 15,229, de fecha 27 de enero de 2016, 
otorgada ante la fe del licenciado Raúl Rodríguez Piña, Notario Público número 249 de la 
Ciudad de México, donde consta el acta constitutiva del Administrador. 
 

II. Copia certificada de (i) la escritura pública número 18,789, de fecha 7 de noviembre de 2017, 
otorgada ante la fe del licenciado Raúl Rodríguez Piña, Notario Público número 249 de la 
Ciudad de México y (ii) la escritura pública número 15,229, de fecha 27 de enero de 2016, 
otorgada ante la fe del licenciado Raúl Rodríguez Piña, Notario Público número 249 de la 
Ciudad de México, donde constan las facultades para, entre otros, actos de administración 
de Eduardo Santoyo Vásquez y Luis Gerardo Eugui Hernández, las cuales deberá ejercer 
de forma mancomunada. 

 
III. Copia certificada de la escritura pública número 26,562, de fecha 18 de diciembre de 2020, 

otorgada ante la fe del licenciado Raúl Rodríguez Piña, Notario Público número 249 de la 
Ciudad de México, donde constan las facultades para, entre otros, actos de administración 
de Maria Cristina Aja Zavala, las cuales deberá ejercer de forma mancomunada. 
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Anexo 5 
Segundo Convenio Modificatorio 

  



















EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente 
Convenio en la Ciudad de Mexico, Mexico, a traves de sus respectivos representes 
legales debidamente autorizados, el dia 4 de agosto d� 2021. 

FCI Administradora, S. C. 

Por: _ ____________ _ 
Nombre: Eduardo Santoyo Vasquez 
Cargo: poderado 

erardo Eugui Hernandez 
oderado 

[Hoja de firmas correspondiente al segundo convenio modificatorio al Contrato de
Fideicomiso Irrevocable numero F/2504, celebrado entre FCI Administradora, S.C., coma
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador; (ii) Estrategia en Finanzas
& Infraestructura, S.A. de C. V. (una subsidiaria de Banco Mercantil del Norte, Sociedad
An6nima, Instituci6n de Banca Multiple, Grupo Financiero Banorte, coma causahabiente por
fusion de Banco Interacciones, S.A., Ins.tituci6n de Banca Multiple, Grupo Financiero
Interacciones), coma asesor; (iii) Banco Invex, S.A. Instituci6n de Banca Multiple, Invex
Grupo Financiero, coma fiduciario; y (iv) Monex Casa de Balsa, S.A. de C. V., Monex Grupo
Financiero, coma representante comun]
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Modificación.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 21713285

Número de Garantía Mobiliaria: 9221200

Fecha y hora: 07/09/2021 - 22:20:12 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 99 meses

Inscrito en el folio mercantil No: 187201

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO INVEX S.A., I.B.M., INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE
NÚMERO F/2504

Folio Electrónico: 187201

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor NO

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO MONEX, S.A., IBM, MONEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO F/3789

Teléfono: 55144610

Extensión: N/A

Correo electrónico: ceherrerav@monex.com.mx

Domicilio para efectos del RUG: PASEO DE LA REFORMA 383 PISO 6 CUAUHTEMOC C.P. 06500, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS DEUDORES

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. I.B.M, GRUPO FINANCIERO BANORTE, FIDUCIARIO FID. IRREV. DE
ADM. E INVERSIÓN 11469 (FID. DE COINVERSIÓN FCICK16-1

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 56842623.41 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Derechos, incluyendo derechos de cobro.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

1.- Derechos de cobro de la Cuenta por Cobrar a favor de TRS RECYCLING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE frente a BROQUERS AMBIENTAL, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, exclusivamente por un monto de $51,098,442.54 (cincuenta y un millones noventa y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos Pesos 54/100 M.N.).2.-
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Derechos de cobro de la Cuenta por Cobrar a favor de TRS RECYCLING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE frente a BROQUERS AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, exclusivamente por un monto de $5,744,180.87 (cinco millones setecientos cuarenta y cuatro mil ciento ochenta Pesos 87/100 M.N.).

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

No

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

CONVENIO DE APORTACIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y
FUENTE DE PAGO NO. F/3789? Con fecha 29 de julio de 2020, el Fideicomitente A y el Fiduciario en tal carácter, como
sujeto de derecho del Fideicomiso F/3789, celebraron un Convenio de Cesión, Pago y Terminación del Contrato de Crédito
CKD, mediante el cual ambas partes acordaron y reconocieron el pago total de las cantidades adeudadas por el Fideicomiso
F/3789 al Fideicomitente A, por concepto de principal, intereses, e Impuesto al Valor Agregado, derivadas del Contrato de
Crédito CKD, por medio de lo siguiente (el Convenio de Terminación Crédito CKD)?. b) Mediante la cesión de los derechos de
cobro de cierta cuenta por cobrar frente a Broquers, exclusivamente por un monto de $51,098,442.54 (cincuenta y un millones
noventa y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos Pesos 54/100 M.N.), (la CxC CKD)? Con fecha 29 de julio de 2020, el
Fideicomitente B y el Fiduciario en tal carácter, como sujeto de derecho del Fideicomiso F/3789, celebraron un Convenio de
Cesión, Pago y Terminación del Contrato de Crédito FCICK16-1, mediante el cual ambas partes acordaron y reconocieron el
pago total de las cantidades adeudadas por el Fideicomiso F/3789 al Fideicomitente B, por concepto de principal, intereses, e
Impuesto al Valor Agregado, derivadas del Contrato de Crédito CKD, por medio de lo siguiente (el Convenio de Terminación
Crédito FCICK16-1):? b) Mediante la cesión de los derechos de cobro de la Cuenta por Cobrar, exclusivamente por un monto de
$5,744,180.87 (cinco millones setecientos cuarenta y cuatro mil ciento ochenta Pesos 87/100 M.N.) (la CxC FCICK16-1).-?
CLÁUSULAS.- 1. DEFINICIONES.- Los términos que se utilicen con mayúscula inicial en este Convenio y que no se definan
de otra manera en el mismo tendrán el significado que se les atribuye en el Fideicomiso F/3789.- 2. APORTACIÓN.-2.1.
Conforme a lo establecido en la cláusula 4.1, (I), y la cláusula 4.2 del Fideicomiso F/3789, los Fideicomitentes convienen en
realizar las siguientes Aportaciones Adicionales al Patrimonio del Fideicomiso.- 2.2. El Fideicomitente A en este acto aporta al
Patrimonio del Fideicomiso, para que pasen a formar parte del mismo, los siguientes bienes (la Aportación A): ?(b) La CxC
CKD;? 2.3.- El Fideicomitente B en este acto aporta al Patrimonio del Fideicomiso, para que pasen a formar parte del mismo, los
siguientes (las Aportaciones B): ? (b) La CxC FCICK16-1.- 2.4. Las Partes reconocen que el valor de las aportaciones anteriores
es el siguiente: (a) $205,643,166.07 (doscientos cinco millones seiscientos cuarenta y tres mil ciento sesenta y seis Pesos 07/100
M.N.) por la Aportación A.- (b) $10,282,147.51 (diez millones doscientos ochenta y dos mil ciento cuarenta y siete Pesos 51/100
M.N.) por las Aportaciones B.

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

Si

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada:

CONVENIO DE APORTACIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y
FUENTE DE PAGO NO. F/3789 QUE CELEBRARON BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO
F/2504, COMO FIDEICOMITENTE A Y FIDEICOMISARIO, BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO CAUSAHABIENTE POR FUSIÓN DE BANCO
INTERACCIONES, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL NO. 11469, DENOMINADO FIDEICOMISO DE
COINVERSIÓN FCICK16-1, COMO FIDEICOMITENTE B Y FIDEICOMISARIO, Y BANCO MONEX, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO COMO FIDUCIARIO.

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 29/07/2020

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

DATOS DEL ACTO O CONVENIO QUE DIO ORIGEN AL ASIENTO

Acto o Convenio que da origen al Asiento: SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/2504

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 04/08/2021

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que dio origen
al Asiento:

??FECHA EX-DERECHO? SIGNIFICA LA FECHA QUE SEA EL DÍA HÁBIL PREVIO A LA FECHA DE REGISTRO
QUE CORRESPONDA, O AQUELLA OTRA FECHA IDENTIFICADA COMO FECHA EX-DERECHO EN EL AVISO DE
LLAMADA DE CAPITAL CORRESPONDIENTE.? EL CORREDOR PUBLICO 8 DE LA CIUDAD DE MEXICO REALIZA
LA PRESENTE INSCRIPCION A SOLICITUD DEL FIDUCIARIO, REPRESENTADO COMO HA QUEDADO REFERIDO,
SIN QUE ANTE SU FE SE HAYAN OTORGADO O RATIFICADO LOS ACTOS REFERIDOS Y SIN PRONUNCIARSE
RESPECTO A ESTOS.

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO
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Nombre (y Cargo):
LOS SEÑORES LUIS FELIPE PEREZ ORDOÑEZ Y FRETA VITE ASENSIO, EN SU CARACTER DE DELEGADOS
FIDUCIARIOS DE BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO COMO
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/2504

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

a 3VSYlBGZmtkeVVINFlyRHg3SHRQakNmeXJrPXwyNTg4ODU4OXwyNDY5MTAwMXwyMDIwLTA3LTI5VDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNXwzfEFGUDE3MDgyNVFEMHx8MjIxOTEyfEZGWDE2MDcyODlBQXx8MTg3MjAxf EZDRjE2MTIyME1QOHx8

Sello Solicitante

L LUM2+rpK4S2WChQnEMW6Di6UgZ4os3VI4kG8t1NwUxJldcf85TWZx0sFZ29XPdXcYYvEFE9Tu+LBk11u
qsJspOMfidsesd/o6hOJmEj1g510eGWV0zSYHSLWNhOUmy3m9zW/CRRVZ+ZDoGtGMaZzOwGmCs1C0SN5
MOlbpjQlZEAAqXju1MfFirXD9Y0Dm1qw2zm1RBukO4fzZ9NdJHSS5A1qRkrX0G7VoniCcwjlpKhCUm5j
W6tEolrXNpjF5WkufJgao9AGaOqv86I0Mxapa6rZEVvOP0VTPmaqsEs6RY8hYeDSNm0VufvWng0fH/kn HdYEqHUR8hZOtzPnl3JLg==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=BACF791116HOCRHR08, OID.2.5.4.45=BACF7911163A8, EMAILADDRESS=fbarrit a@correduriapublica8df.com, C=MX, O=FERNANDO ABRAHAM BARRITA
CHAGOYA, OID.2.5.4. 41=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA, CN=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202109072
22012.72Z|Numero de secuencia:105143299292873|Digestion: gszCYNTjligWSEoUciH7GLt g4fI=

Cadena Original RUG

a 3VSYlBGZmtkeVVINFlyRHg3SHRQakNmeXJrPXwyNTg4ODU4OXwyNDY5MTAwMXwyMDIwLTA3LTI5VDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNXwzfEFGUDE3MDgyNVFEMHx8MjIxOTEyfEZGWDE2MDcyODlBQXx8MTg3MjAxf EZDRjE2MTIyME1QOHx8|3|V

Sello RUG

7 LJgAfO+Q9SSYUcwdWkzcs4PBZyT0kHuBhfTgrCzSggkw4/sgFw4tojy+kjWPUFJ3s/G61kStJfb kuzo
7LYkgTnFn4W9oCNQyLVQyjdUUa9KqK0hJUQFK1gzgvOCvQA6AMBsYRJFt6sus8dRecQ/P9sm V3NuOa8
YpekV45OTryXMMlwGiWO4jskjan4IpkauCS77z6Jr5IDsTZ8AzhTMUPyKJWKEBqqLf1z8 0uRi9v4NMe
3bfj+g7pnGfBtyoCLej1YOEVGDlH0jWNUCzW965zP9frUjj2TXgXhYikb2MjNUynGA 3kwuyzTMp2Ocz e9ImOCCHdGd26CsuEf+AI3abQ==

Numero Serie RUG

2 17

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).
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SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDOS BAJO 
EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/2504. 

“FCICK 16” 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, a 9 de septiembre de 2021, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “CNBV”), representada por su Director General de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles, el Maestro Edson Octavio Munguía González, en ejercicio de las facultades previstas 
en los artículos 4, fracciones XXVI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y 12, 26, fracción III y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, comparecen Monex Casa de Bolsa, S.A., de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 
carácter de representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), representado por 
José Daniel Hernández Torres, y Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario” o “Emisor”) conforme al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable No. F/2504 (el “Contrato de Fideicomiso”), representado por sus 
delegados fiduciarios Luis Felipe Pérez Ordoñez y Freya Vite Asensio, con el fin de hacer constar 
la declaración unilateral de voluntad del Emisor para llevar a cabo la segunda modificación al Acta 
de Emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital con clave de pizarra “FCICK16” (los 
“Certificados Bursátiles”), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 Bis 2, último párrafo 
de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 7, fracción VI, inciso a), numeral 5, de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores y en la Cláusula Décima Cuarta. Modificación del Acta de Emisión, por lo que 
al efecto formulan los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente modificación al Acta de Emisión y no 
definidos expresamente en la misma, serán utilizados tal como se les define en el Apéndice “A” 
del Contrato de Fideicomiso. La presente modificación al Acta de Emisión debe ser leída e 
interpretada conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso como si se tratasen de un mismo 
documento.   

 
Antecedentes 

 
a) Con fecha 28 de julio de 2016, el Fiduciario, el Representante Común, FCI Administradora, 

S.C., en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el 
“Administrador”), y Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V., en su carácter de 
fideicomitente, fideicomisario en segundo y asesor (el “Asesor”) celebraron el Contrato de 
Fideicomiso. 
 
b) La CNBV otorgó la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de 

Valores (el “RNV”) con el número 2362-1.80-2016-016, mediante oficio número 153/105796/2016, 
de fecha 29 de julio de 2016.  
 
c) Mediante oficio número 154/108155/2016, de fecha 29 de julio de 2016, el Emisor, con la 

comparecencia del Representante Común, hizo constar el Acta de Emisión ante la CNBV. 
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d) Con fecha 5 de agosto de 2016 se llevó a cabo la Emisión Inicial de los Certificados 

Bursátiles. El número de los Certificados Bursátiles efectivamente colocados en la Emisión Inicial 
fue de 7´000,000 (siete millones), por lo que el monto de la Emisión Inicial de los Certificados 
Bursátiles efectivamente suscritos fue de $700´000,000.00 (setecientos millones de pesos 00/100 
M.N.). En consecuencia, mediante oficio número 153/108183/2016, de fecha 11 de agosto de 
2016, el Emisor, con la comparecencia del Representante Común, hizo constar la primera 
modificación al Acta de Emisión ante la CNBV, con la finalidad de reflejar el número de Certificados 
Bursátiles y el monto efectivamente colocado en la Emisión Inicial y, en consecuencia, el Monto 
Máximo de la Emisión. 
 
e) Con fecha 29 de septiembre de 2020, el Emisor, el Representante Común, el Administrador 

y el Asesor celebraron el primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
 
f) Con fecha 11 de mayo de 2021, los Tenedores de los Certificados Bursátiles celebraron 

una asamblea de Tenedores (la “Asamblea de Tenedores”) en la que aprobaron, entre otros 
acuerdos, llevar a cabo la modificación del Contrato de Fideicomiso y, en consecuencia, a los 
demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, a efecto de modificar la definición del 
término definido “Fecha Ex-Derecho”. 
 
g) De conformidad con la instrucción de fecha 4 de agosto de 2021, el Administrador instruyó 

al Fiduciario para que celebre, con la comparecencia del Representante Común Sustituto, la 
presente modificación al Acta de Emisión, tal como se contempla en la Cláusula Décima Cuarta. 
modificación del Acta de Emisión, así como la celebración del segundo convenio modificatorio al 
Fideicomiso. 
 
h) Con fecha 4 de agosto de 2021, el Emisor, el Representante Común, el Administrador y el 

Asesor celebraron el segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
 
i) La Comisión mediante el oficio número 153/10026885 /2021, de fecha 9 de septiembre de 

2021, otorgó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV que para 
tal efecto lleva dicha Comisión, con motivo de, entre otros, la celebración del segundo convenio 
modificatorio al Fideicomiso y demás documentos de la emisión. En el entendido de que dicha 
autorización no podrá ser considerada como: (i) una certificación sobre la bondad de los valores 
inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor, ni (ii) una 
autorización para que alguna de las partes involucradas en la emisión de los Certificados Bursátiles 
realice alguna actividad para la que se requiera autorización, permiso o registro conforme a la 
legislación aplicable, incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la prestación de servicios 
de inversión en los términos de la LMV; y es independiente de cualesquier actos, permisos o 
autorizaciones que, conforme a la normatividad aplicable requiera el Emisor de la Comisión, así 
como del ejercicio de las facultades de supervisión y, en su caso, sanción, que tiene conferidas, 
conforme a la normatividad jurídica nacional. 
 
j) La presente modificación al Acta de Emisión se lleva a efecto de modificar la definición del 

término definido “Fecha Ex-Derecho”, tal como se aprobó por la Asamblea de Tenedores.  
 
 
 
 
 



SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE VALOR 

NOMINAL, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL E 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “FCICK16”. 

 

Página 3 de 8 
 

 
Declaraciones 

 
I. Declaraciones del Emisor. 

 
a) Es una institución de crédito legalmente constituida y existente conforme a las leyes de 

México y cuenta con las facultades necesarias para actuar como fiduciario al amparo del Contrato 
de Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito, según 
consta en la escritura pública No. 157,391, de fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del 
licenciado José Antonio Manzanero Escutia, titular de la notaría pública No. 138 del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México e inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de 
México con el folio mercantil No. 187201 y que sus estatutos sociales vigentes se encuentran 
protocolizados mediante escritura pública No. 15,781, de fecha 17 de julio de 2008, otorgada ante 
la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, titular de la notaría pública No. 164 del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, actuando como suplente en el protocolo a cargo del licenciado 
Fernando Dávila Rebollar, titular de la notaría pública No. 235 del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México e inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil 
No. 187201. 
 
b) Todas y cada una de las declaraciones realizadas conforme al Acta de Emisión son ciertas, 

completas y correctas en todos sus aspectos a esta fecha, por lo que se debe considerar como si 
dichas declaraciones se hubieren realizado en la fecha de la presente Modificación al Acta de 
Emisión; y 
 
c) Sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes así como con las 

autorizaciones corporativas necesarias para hacer constar la declaración unilateral de la voluntad 
del Emisor para llevar a cabo la modificación al Acta de Emisión en su representación y para 
válidamente obligar al Fiduciario en los términos de la misma según consta en (i) por lo que hace 
al delegado fiduciario Luis Felipe Pérez Ordoñez, la escritura pública número 43,255, de fecha 17 
de enero de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 
número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201, y (ii) por lo que hace a la 
delegada fiduciaria Freya Vite Asensio, la escritura pública número 22,520, de fecha 6 de 
diciembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 
número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201 y que dichos poderes, 
facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no le han sido revocadas, 
modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de la presente modificación al Acta de Emisión, 
tal como se acredita con la certificación expedida por parte del Prosecretario del Consejo de 
Administración, Daniel Ibarra Hernández de fecha 9 de septiembre de 2021. 
 

II. Declaraciones del Representante Común. 
 
a) Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y válidamente 

existente conforme a las leyes de México, y debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere 
la fracción XIII del artículo 171. de la LMV, según consta en la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martinez, Notario Público número 140 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
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en el Registro Público de Comercio de esta misma ciudad bajo el folio mercantil número 686 de 
fecha 27 de febrero de1979. 
 
b) Todas y cada una de las declaraciones realizadas conforme al Acta de Emisión son ciertas, 

completas y correctas en todos sus aspectos a esta fecha, por lo que se debe considerar como si 
dichas declaraciones se hubieren realizado en la fecha de la presente modificación al Acta de 
Emisión. 
 
c) Su apoderado José Daniel Hernández Torres, que suscribe la presente modificación al 

Acta de Emisión en su nombre y representación cuentan con poderes y facultades suficientes, así 
como con las autorizaciones corporativas necesarias para válidamente suscribir la presente 
modificación al Acta de Emisión en su representación y para válidamente obligar al Representante 
Común en los términos de la misma, según consta en la escritura pública número 42,858 de fecha 
1 de agosto de 2018,  otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo del 
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público número 83 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta misma ciudad bajo el 
folio mercantil número 686, y que dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de 
cualquier otra naturaleza no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la 
fecha de la presente modificación al Acta de Emisión, tal como se acredita con la certificación 
expedida por parte del Secretario del Consejo de Administración, Jacobo Guadalupe Martínez 
Flores de fecha 9 de septiembre de 2021. 
 
 
Expuesto lo anterior, el Fiduciario y el Representante Común, otorgan las siguientes: 
 

Cláusulas 
 

Primera.- MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN. De conformidad con la Asamblea de 
Tenedores y con fundamento en lo previsto en la cláusula Décima Cuarta del Acta de Emisión, en 
este acto comparecen el Fiduciario y el Representante Común ante la CNBV, con el objetivo de 
realizar las siguientes modificaciones al Acta de Emisión para que, a partir de la fecha de firma de 
la presente, dichas modificaciones queden redactadas en los términos que se establecen a 
continuación: 
 

“Cláusulas 
“Primera. … 
 
”Fecha Ex-Derecho” significa la fecha que sea el Día Hábil previo a la Fecha de Registro que 
corresponda, o aquella otra fecha identificada como fecha ex-derecho en el aviso de Llamada de 
Capital correspondiente.” 
 
SEGUNDA. SUBSISTENCIA. Las declaraciones y cláusulas del Acta de Emisión, que no hayan 
sido expresamente modificadas en virtud de la presente modificación al Acta de Emisión, subsisten 
íntegramente en los mismos términos en los que hasta esta fecha aparecen en el Acta de Emisión 
y continuarán en pleno vigor y efecto de conformidad con sus términos. 
 
Las partes de esta modificación al Acta de Emisión la firman en 6 (seis) ejemplares por medio de 
sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida previamente. 
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EL REPRESENTANTE COMÚN 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 

___________________________ 
JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 

Apoderado 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
 
 
 
 

___________________________ 
Mtro. Edson Octavio Munguía González 

Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
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Anexo 7 
Acta de Asamblea de Tenedores de fecha 11 de mayo de 2021 
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Anexo 8 
Escrituras de Estrategia en Finanzas & Infraestructura 

I. Copia certificada de la escritura pública número 13,370, de fecha 4 de febrero de 2015, 
otorgada ante la fe del licenciado Raúl Rodríguez Piña, Notario Público número 249 de la 
Ciudad de México, donde consta el acta constitutiva y estatutos sociales vigentes de 
Escrituras de Estrategia en Finanzas & Infraestructura. 
 

II. Copia certificada de la escritura pública número 223,542, de fecha 26 de septiembre de 2019, 
otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 
de la Ciudad de México, donde constan las facultades para, entre otros, actos de 
administración de Ángel Varela Torres y Diego González Chebaux las cuales deberá ejercer 
de forma mancomunada. 
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Anexo 9 
Instrucción del Administrador 

  



 



 



 



 



 
 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO  

“FCICK 16” 
 

 

 

 

FCI Administradora, S.C. Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable, Número F/2504 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 28 de julio de 2016, celebrado entre 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario (el 
“Fiduciario”), FCI Administradora, S.C., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador 
(el “Administrador”); Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V. (una subsidiaria de Banco Mercantil 
del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por 
fusión de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y asesor (el “Asesor”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “FCICK 16” (los “Certificados”). 
 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta 
llamada de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
hasta 121,600 (ciento veintiún mil seiscientos) Certificados, por un monto total de hasta $190’000,000.00 (ciento 
noventa millones de Pesos 00/100 M.N.) (la “Sexta Emisión Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos 
obtenidos para llevar a cabo Inversiones, incluyendo sin limitar, aquellas aprobadas de conformidad con la 
Cláusula VI y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, así como el pago de los Gastos de Inversión, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso.  
 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Número de Llamada de Capital: Sexta 
Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 19 de agosto de 2021 
Fecha Ex-Derecho:  9 de septiembre de 2021 
Fecha de Registro: 10 de septiembre de 2021 
Fecha Límite de Suscripción:  13 de septiembre de 2021 
Fecha de Liquidación de los Certificados 
Adicionales: 

15 de septiembre de 2021 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.5095477344820510 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.) 
Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Primera Emisión Adicional: 

$50,000.00 (cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) 



 
 

 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Segunda Emisión Adicional: 

$25,000.00 (veinticinco mil Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Tercera Emisión Adicional:  

$12,500.00 (doce mil quinientos Pesos 00/100 
M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Cuarta Emisión Adicional:  

$6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Quinta Emisión Adicional: 

$3,125.00 (tres mil ciento veinticinco Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Sexta Emisión Adicional: 

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos Pesos 
50/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 
cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital considerando la Emisión Adicional): 

$3,500,000,000.00 (tres mil quinientos millones 
Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión 
Inicial: 

7,000 (siete mil) Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial: $700,000,000.00 (setecientos millones de Pesos 
00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Primera 
Emisión Adicional: 

7,739 (siete mil setecientos treinta y nueve) 
Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

$386,950,000.00 (trescientos ochenta y seis 
millones novecientos cincuenta mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Segunda Emisión 
Adicional: 

27,935 (veintisiete mil novecientos treinta y 
cinco) Certificados. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional: $698’375,000.00 (seiscientos noventa y ocho 
millones trescientos setenta y cinco mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Tercera Emisión 
Adicional: 

26,395 (veintiséis mil trescientos noventa y 
cinco) Certificados. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional: $329,937,500 (trescientos veintinueve millones 
novecientos treinta y siete mil quinientos Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

95,986 (noventa y cinco mil novecientos ochenta 
y seis) Certificados. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: $599,912,500.00 (quinientos noventa y nueve 
millones novecientos doce mil quinientos Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Quinta Emisión 
Adicional: 

73,588 (setenta y tres mil quinientos ochenta y 
ocho) Certificados. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: $229’962,500.00 (doscientos veintinueve 
millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Hasta 121,600 (ciento veintiún mil seiscientos) 
Certificados. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: Hasta $190’000,000.00 (ciento noventa millones 
de Pesos 00/100 M.N.). 

Total de Certificados en Circulación (considerando 
la Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 
Segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 

Hasta 360,243 (trescientos sesenta mil 
doscientos cuarenta y tres) Certificados. 



 
 

 

Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 
Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

Hasta $3,135,137,500.00 (tres mil ciento treinta y 
cinco millones ciento treinta y siete mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Estimado de Gastos Relacionados con la Sexta 
Emisión Adicional: 

Hasta $360,000.00 (trescientos sesenta mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos de la Sexta Emisión Adicional 
serán utilizados para llevar a cabo Inversiones, 
incluyendo sin limitar, aquellas aprobadas de 
conformidad con la Cláusula VI y demás 
aplicables del Contrato de Fideicomiso, así 
como el pago de los Gastos de Inversión y 
Mantenimiento, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

 
 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor existente no suscribe y paga los 
Certificados que se emitan en la Sexta Emisión Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho 
Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no 
será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Sexta Emisión Adicional respecto de la cual 
no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje 
que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada 
de Capital antes de la Sexta Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha Sexta Emisión Adicional 
más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Sexta Emisión 
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en 
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Sexta Emisión 
Adicional. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier 
otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones 
a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos 
Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de 
Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las 
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el 
momento en que se ejerzan dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos 
derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento 
en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa 
en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 



 
 

 

se establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho 
Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones 
con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  
 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la 
legislación aplicable. 
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Anexo 10 
Instrucción para Modificaciones 



_, 

e Fondo Capital Infraestructura 

Ciudal de México, a 4 de agosto de 2021 

Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, 
lnvex Grupo Financiero 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 40, Piso 9, 
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Ref: F /2505 1 Carta de [[nstrucción para la celebración del 
1 

Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso No. F /2504 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 
F /2504, de fecha 28 de julio de 2016, (según el mismo ha siso y sea modificado total o 
parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el 
"Conrrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso", 'según el contexto lo requiera), 
celebrado enrre (1) FCI Adminisrradora, S.C. ("FCI"), como fideicomitente, como 
fideicomisario en segundo lugar, y como administrador (el "Administrador"); (2) 
Estrategia en Finanzas & Infraesrructura, S.A. de C.V. (una subsidiaria de Banco 
Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 
como causahabiente por fusión de Banco Interacdones, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y asesor; (3) Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, como fiduciario (el "Fiduciario"); y (4) Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores; y (ii) 
a la asamblea de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con la 
clave de pizarra "FCICK 16" (los "Certificados"), de fecha 11 de mayo de 2021 (la 
"Asamblea de Tenedores"), en la cual se aprobó, entre otras cosas, llevar a cabo la 
modificación del Contrato de Fideicomiso y, en consecuencia, a .los demás Documentos 
de la Emisión (según dicho término se define en el Contrato de Fideicomiso) que resulten 
aplicables, para los efectos ahí establecidos. Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos expresamente en la presente serán utilizados tal como se les 
define en el Contrato de Fideicomiso. ~ 

En relación con el Contrato de Fideicomiso, en este acto se instruye al 
Fiduciario para que celebre el correspondiente convenio modificatorio al Contrato de_.,,.. 
Fideicomiso en términos sustancialmente similares al documento que se adjunta a la 
presente como Anexo" A" y, como consecuencia, lleve a cabo todos y cada uno de los 
actos que resulten necesarios, incluyendo cualquier h·ámite de actualización de la 
inscripción de los Certificados ante la Comisiún Nacional Bancaria y de Valores, el 

Creel Doc 11493194 
TD;UI 



e Fondo Capital Infraestructura 

Registro Nacional de Valores y la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., según 
resulte aplicable, y cualesquier otras acciones con el propósito de cumplir con las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea de Tenedores. 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instruccíón, en virtud de que ach1ará de conformidad con 
los Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, mediante su firma en la presente, FCI 
Administradora, S.C., en su carácter de Administrador del Contrato de Fideicomiso, 
instruye y autoriza irrevocablemente al Fiduciario a realizar los actos 
correspondientes. 

Resto de la página dejado intencionalmente en blanco. Continúa hoja de fimzas. 

Creel Doc # 493194 
TD:UI 

/ 

2 
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Atentamente, 
FCI Adminish·adora, S.C., f!n su caráctrr de Adminisfrador 

Nombre: Eduardo Santoyo Vasquez 
Cargo: Apoderado 

Por: __ \JV...:..__' ~..:..___,,~...:::::;t....=,-____:,;~----

N om bre: Ma 'a Cristina AjaÓZava a 
Cargo: Apoderado 

t-
1( Ho1a de Firmas correspondiente a la instrucción de fecha 4 de agosto de 2021 e:? 

Creel Doc # 493194 
TD:UI 
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Anexo C 
Carta de Independencia a que se refiere el artículo 87, párrafo tercero de la Circular Única. 

 

  



 1

 
Teléfono directo: +52 (55) 4748 0600 
E-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 
 

Ciudad de México, 9 de septiembre de 2021 
 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número F/2504 
  
Señoras y Señores: 
 
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de 
la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de llamadas de capital emitidos 
mediante la sexta emisión adicional con motivo de (i) la sexta llamada de capital por un 
monto de hasta $190’000,000.00 (ciento noventa millones de Pesos 00/100 M.N.) por Banco 
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Emisor”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable, Número F/2504 (según el 
mismo fue modificado en virtud de un primer convenio modificatorio de fecha 29 de 
septiembre de 2020 y el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso el 
“Contrato de Fideicomiso”), de fecha 28 de julio de 2016, celebrado con FCI Administradora, 
S.C., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador (el 
“Administrador”); Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V.(una subsidiaria de 
Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, como causahabiente por fusión de Banco Interacciones, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como fideicomitente, fideicomisario en 



 2

segundo lugar y asesor (el “Asesor”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los tenedores; y (ii) la celebración del segundo 
convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso y las modificaciones a los demás 
Documentos de la Emisión en consecuencia de lo aprobado en la Asamblea de Tenedores 
de fecha 11 de mayo de 2021, y atento a lo dispuesto en el artículo 87 de las Disposiciones 
de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del 
Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que:  
 
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor, el Administrador y el Asesor; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente a la sexta llamada 
de capital y celebración del segundo convenio modificatorio al Fideicomiso, 
así como la modificación a los demás Documentos de la Emisión con motivo 
de los acuerdos aprobados en la Asamblea de Tenedores de 11 de mayo de 
2021, así como cualquier otra información legal cuya fuente provenga 
exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; en el entendido, de que 
previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por quien 
suscribe. 

 
 

Atentamente, 
 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
 

 
 
Sin Anexos 
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Anexo D 
Instrucción del Administrador de fecha 18 de agosto de 2021 al Fiduciario para llevar a cabo la 
Sexta Llamada de Capital, así como el primer alcance a la misma de fecha 18 de agosto de 2021 

y el segundo alcance a la misma de fecha 9 de septiembre de 2021 
  



 



 



 



 



 
 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO  

“FCICK 16” 
 

 

 

 

FCI Administradora, S.C. Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable, Número F/2504 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 28 de julio de 2016, celebrado entre 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario (el 
“Fiduciario”), FCI Administradora, S.C., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador 
(el “Administrador”); Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V. (una subsidiaria de Banco Mercantil 
del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por 
fusión de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y asesor (el “Asesor”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “FCICK 16” (los “Certificados”). 
 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta 
llamada de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
hasta 121,600 (ciento veintiún mil seiscientos) Certificados, por un monto total de hasta $190’000,000.00 (ciento 
noventa millones de Pesos 00/100 M.N.) (la “Sexta Emisión Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos 
obtenidos para llevar a cabo Inversiones, incluyendo sin limitar, aquellas aprobadas de conformidad con la 
Cláusula VI y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, así como el pago de los Gastos de Inversión, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso.  
 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Número de Llamada de Capital: Sexta 
Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 19 de agosto de 2021 
Fecha Ex-Derecho:  9 de septiembre de 2021 
Fecha de Registro: 10 de septiembre de 2021 
Fecha Límite de Suscripción:  13 de septiembre de 2021 
Fecha de Liquidación de los Certificados 
Adicionales: 

15 de septiembre de 2021 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.5095477344820510 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.) 
Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Primera Emisión Adicional: 

$50,000.00 (cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) 



 
 

 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Segunda Emisión Adicional: 

$25,000.00 (veinticinco mil Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Tercera Emisión Adicional:  

$12,500.00 (doce mil quinientos Pesos 00/100 
M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Cuarta Emisión Adicional:  

$6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Quinta Emisión Adicional: 

$3,125.00 (tres mil ciento veinticinco Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Sexta Emisión Adicional: 

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos Pesos 
50/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 
cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital considerando la Emisión Adicional): 

$3,500,000,000.00 (tres mil quinientos millones 
Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión 
Inicial: 

7,000 (siete mil) Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial: $700,000,000.00 (setecientos millones de Pesos 
00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Primera 
Emisión Adicional: 

7,739 (siete mil setecientos treinta y nueve) 
Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

$386,950,000.00 (trescientos ochenta y seis 
millones novecientos cincuenta mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Segunda Emisión 
Adicional: 

27,935 (veintisiete mil novecientos treinta y 
cinco) Certificados. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional: $698’375,000.00 (seiscientos noventa y ocho 
millones trescientos setenta y cinco mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Tercera Emisión 
Adicional: 

26,395 (veintiséis mil trescientos noventa y 
cinco) Certificados. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional: $329,937,500 (trescientos veintinueve millones 
novecientos treinta y siete mil quinientos Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

95,986 (noventa y cinco mil novecientos ochenta 
y seis) Certificados. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: $599,912,500.00 (quinientos noventa y nueve 
millones novecientos doce mil quinientos Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Quinta Emisión 
Adicional: 

73,588 (setenta y tres mil quinientos ochenta y 
ocho) Certificados. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: $229’962,500.00 (doscientos veintinueve 
millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Hasta 121,600 (ciento veintiún mil seiscientos) 
Certificados. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: Hasta $190’000,000.00 (ciento noventa millones 
de Pesos 00/100 M.N.). 

Total de Certificados en Circulación (considerando 
la Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 
Segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 

Hasta 360,243 (trescientos sesenta mil 
doscientos cuarenta y tres) Certificados. 



 
 

 

Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 
Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

Hasta $3,135,137,500.00 (tres mil ciento treinta y 
cinco millones ciento treinta y siete mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Estimado de Gastos Relacionados con la Sexta 
Emisión Adicional: 

Hasta $360,000.00 (trescientos sesenta mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos de la Sexta Emisión Adicional 
serán utilizados para llevar a cabo Inversiones, 
incluyendo sin limitar, aquellas aprobadas de 
conformidad con la Cláusula VI y demás 
aplicables del Contrato de Fideicomiso, así 
como el pago de los Gastos de Inversión y 
Mantenimiento, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

 
 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor existente no suscribe y paga los 
Certificados que se emitan en la Sexta Emisión Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho 
Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no 
será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Sexta Emisión Adicional respecto de la cual 
no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje 
que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada 
de Capital antes de la Sexta Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha Sexta Emisión Adicional 
más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Sexta Emisión 
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en 
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Sexta Emisión 
Adicional. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier 
otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones 
a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos 
Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de 
Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las 
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el 
momento en que se ejerzan dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos 
derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento 
en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa 
en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 



 
 

 

se establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho 
Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones 
con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  
 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la 
legislación aplicable. 
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Ciudad de México a 18 de agosto de 2021. 

 
 

Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 40, Piso 9, 
Col. Lomas de Chapultepec, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México 
 
Atención: Ximena Mora Rojas 

 
 

Ref.: F/2504 | Sexta Llamada de Capital. 
 
 
Hacemos referencia (i) al Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número F/2504, de fecha 28 de 
julio de 2016, (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre FCI Administradora, S.C., como fideicomitente, como fideicomisario en segundo 
lugar, y como administrador (el “Administrador”); Estrategia en Finanzas & Infraestructura, 
S.A. de C.V. (una subsidiaria de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por fusión de Banco 
Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y asesor (el “Asesor”); Banco Invex, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”); y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el 
“Representante Común”) de los Tenedores, y (ii) a la instrucción del Administrador de fecha 18 
de agosto de 2021 para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital (según dicho término se define 
más adelante (la “Instrucción Original”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente serán utilizados tal como se les define en el Contrato de 
Fideicomiso.  
 
Por medio de la presente, y de conformidad con lo establecido la Cláusula 7.1 Llamadas de 
Capital del Contrato de Fideicomiso, en nuestro carácter de Administrador, instruimos al 
Fiduciario, en alcance a la Instrucción Original, para que realice una sexta Llamada de Capital 
(la “Sexta Llamada de Capital”) y, por consiguiente, una Sexta Emisión Adicional (la “Sexta 
Emisión Adicional”) de conformidad con los siguientes términos: 
 

Fecha de la Sexta Emisión Adicional: 15 de septiembre de 2021 
Número de Llamada de Capital: Sexta 
Fecha de Inicio de Sexta Llamada de Capital 19 de agosto de 2021 

Fecha Ex-Derecho:  9 de septiembre de 2021 
Fecha de Registro:  10 de septiembre de 2021 
Fecha Límite de Suscripción:  13 de septiembre de 2021 

Fecha de Liquidación de los Certificados: 15 de septiembre de 2021 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.5095477344820510 
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Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Sexta Emisión Adicional: 

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos 
Pesos 50/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Sexta Emisión 
Adicional:  

Hasta 121,600 (ciento veintiún mil 
seiscientos) Certificados. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: Hasta $190’000,000.00 (ciento noventa 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional serán utilizados para llevar a 
cabo Inversiones en Proyectos de 
Infraestructura de conformidad con la 
Cláusula VI y demás aplicables del 
Contrato de Fideicomiso, así como el 
pago de los Gastos de Inversión y 
Mantenimiento, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

Estimado de Gastos relacionados con la Sexta 
Emisión Adicional: 

Hasta $360,000.00 (trescientos sesenta 
mil Pesos 00/100 M.N.). 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1 Llamadas de Capital, inciso (b) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso 
de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, el día 19 de agosto de 2021 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha 
Límite de Suscripción, es decir, el 13 de septiembre de 2021.  
 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, mediante su firma en la presente, FCI Administradora, S.C. en su 
carácter de Administrador del Fideicomiso, instruye y autoriza irrevocablemente al Fiduciario 
a realizar los actos correspondientes. 
 

Resto de la página dejado intencionalmente en blanco. Continúa hoja de firmas. 
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Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 



 
 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO  

“FCICK 16” 
 

 

 

 

FCI Administradora, S.C. Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

INVEX Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN 

SEGUNDO LUGAR Y 

ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable, Número F/2504 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 28 de julio de 2016, celebrado entre 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario (el 
“Fiduciario”), FCI Administradora, S.C., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador 
(el “Administrador”); Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V. (una subsidiaria de Banco Mercantil 
del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por 
fusión de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y asesor (el “Asesor”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “FCICK 16” (los “Certificados”). 
 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta 
llamada de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
hasta 121,600 (ciento veintiún mil seiscientos) Certificados, por un monto total de hasta $190’000,000.00 (ciento 
noventa millones de Pesos 00/100 M.N.) (la “Sexta Emisión Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos 
obtenidos para llevar a cabo Inversiones, incluyendo sin limitar, aquellas aprobadas de conformidad con la 
Cláusula VI y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, así como el pago de los Gastos de Inversión, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso.  
 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Número de Llamada de Capital: Sexta 

Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 19 de agosto de 2021 

Fecha Ex-Derecho:  9 de septiembre de 2021 

Fecha de Registro: 10 de septiembre de 2021 

Fecha Límite de Suscripción:  13 de septiembre de 2021 

Fecha de Liquidación de los Certificados 

Adicionales: 

15 de septiembre de 2021 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.5095477344820510 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.) 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

Primera Emisión Adicional: 

$50,000.00 (cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) 



 
 

 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

Segunda Emisión Adicional: 

$25,000.00 (veinticinco mil Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

Tercera Emisión Adicional:  

$12,500.00 (doce mil quinientos Pesos 00/100 

M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

Cuarta Emisión Adicional:  

$6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta Pesos 

00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

Quinta Emisión Adicional: 

$3,125.00 (tres mil ciento veinticinco Pesos 

00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 

Sexta Emisión Adicional: 

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos Pesos 

50/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 

cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 

Capital considerando la Emisión Adicional): 

$3,500,000,000.00 (tres mil quinientos millones 

Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión 

Inicial: 

7,000 (siete mil) Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial: $700,000,000.00 (setecientos millones de Pesos 

00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Primera 

Emisión Adicional: 

7,739 (siete mil setecientos treinta y nueve) 

Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional 

efectivamente suscrito: 

$386,950,000.00 (trescientos ochenta y seis 

millones novecientos cincuenta mil Pesos 

00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Segunda Emisión 

Adicional: 

27,935 (veintisiete mil novecientos treinta y 

cinco) Certificados. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional: $698’375,000.00 (seiscientos noventa y ocho 

millones trescientos setenta y cinco mil Pesos 

00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Tercera Emisión 

Adicional: 

26,395 (veintiséis mil trescientos noventa y 

cinco) Certificados. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional: $329,937,500 (trescientos veintinueve millones 

novecientos treinta y siete mil quinientos Pesos 

00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Cuarta Emisión 

Adicional: 

95,986 (noventa y cinco mil novecientos ochenta 

y seis) Certificados. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: $599,912,500.00 (quinientos noventa y nueve 

millones novecientos doce mil quinientos Pesos 

00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Quinta Emisión 

Adicional: 

73,588 (setenta y tres mil quinientos ochenta y 

ocho) Certificados. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: $229’962,500.00 (doscientos veintinueve 

millones novecientos sesenta y dos mil 

quinientos Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados de la Sexta Emisión 

Adicional: 

Hasta 121,600 (ciento veintiún mil seiscientos) 

Certificados. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: Hasta $190’000,000.00 (ciento noventa millones 

de Pesos 00/100 M.N.). 

Total de Certificados en Circulación (considerando 

la Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 

Segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 

Hasta 360,243 (trescientos sesenta mil 

doscientos cuarenta y tres) Certificados. 



 
 

 

Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 

Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

Monto total emitido (considerando la Emisión 

Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 

Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 

Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 

Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

Hasta $3,135,137,500.00 (tres mil ciento treinta y 

cinco millones ciento treinta y siete mil 

quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Estimado de Gastos Relacionados con la Sexta 

Emisión Adicional: 

Hasta $360,000.00 (trescientos sesenta mil Pesos 

00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 

Adicional: 

Los recursos de la Sexta Emisión Adicional 

serán utilizados para llevar a cabo Inversiones 

en Proyectos de Infraestructura, incluyendo sin 

limitar, aquellas aprobadas de conformidad con 

la Cláusula VI y demás aplicables del Contrato 

de Fideicomiso, así como el pago de los Gastos 

de Inversión y Mantenimiento, de conformidad 

con el Contrato de Fideicomiso. 

 
 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor existente no suscribe y paga los 
Certificados que se emitan en la Sexta Emisión Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho 
Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no 
será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Sexta Emisión Adicional respecto de la cual 
no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje 
que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada 
de Capital antes de la Sexta Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha Sexta Emisión Adicional 
más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Sexta Emisión 
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en 
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Sexta Emisión 
Adicional. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier 
otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones 
a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos 
Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de 
Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las 
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el 
momento en que se ejerzan dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos 
derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento 
en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa 
en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 



 
 

 

se establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho 
Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones 
con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  
 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la 
legislación aplicable. 
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Ciudad de México a 9 de septiembre de 2021. 

 
 

Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 40, Piso 9, 
Col. Lomas de Chapultepec, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México 
 
Atención: Ximena Mora Rojas 

 
 

Ref.: F/2504 | Sexta Llamada de Capital. 
 
 
Hacemos referencia (i) al Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número F/2504, de fecha 28 de 
julio de 2016, (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo el “Contrato de Fideicomiso”), 
celebrado entre FCI Administradora, S.C., como fideicomitente, como fideicomisario en segundo 
lugar, y como administrador (el “Administrador”); Estrategia en Finanzas & Infraestructura, 
S.A. de C.V. (una subsidiaria de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por fusión de Banco 
Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y asesor (el “Asesor”); Banco Invex, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, como fiduciario (el “Fiduciario”); y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común (el 
“Representante Común”) de los Tenedores, (ii) a la instrucción del Administrador de fecha 18 
de agosto de 2021 para llevar a cabo la Sexta Llamada de Capital (según dicho término se define 
más adelante (la “Instrucción Original”), y (iii) a la instrucción del Administrador de fecha 18 
de agosto de 2021 presentada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fecha 8 de 
septiembre de 2021 junto con el primer alcance relacionado con la Sexta Llamada de Capital (la 
“Instrucción en Alcance”, y junto con la Instrucción Original, las “Instrucciones”). Los términos 
utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente serán utilizados tal 
como se les define en el Contrato de Fideicomiso.  
 
Por medio de la presente, y de conformidad con lo establecido la Cláusula 7.1 Llamadas de 
Capital del Contrato de Fideicomiso, en nuestro carácter de Administrador, instruimos al 
Fiduciario, en alcance a las Instrucciones, para que realice una sexta Llamada de Capital (la 
“Sexta Llamada de Capital”) y, por consiguiente, una Sexta Emisión Adicional (la “Sexta Emisión 
Adicional”) de conformidad con los siguientes términos: 
 

Fecha de la Sexta Emisión Adicional: 17 de septiembre de 2021 
Número de Llamada de Capital: Sexta 
Fecha de Inicio de Sexta Llamada de Capital 19 de agosto de 2021 
Fecha Ex-Derecho:  10 de septiembre de 2021 
Fecha de Registro:  13 de septiembre de 2021 
Fecha Límite de Suscripción:  14 de septiembre de 2021 
Fecha de Liquidación de los Certificados: 17 de septiembre de 2021 
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Compromiso correspondiente a cada Certificado 
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.5095477344820510 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Sexta Emisión Adicional: 

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos 
Pesos 50/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Sexta Emisión 
Adicional:  

Hasta 121,600 (ciento veintiún mil 
seiscientos) Certificados. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: Hasta $190’000,000.00 (ciento noventa 
millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional serán utilizados para llevar a 
cabo Inversiones en Proyectos de 
Infraestructura de conformidad con la 
Cláusula VI y demás aplicables del 
Contrato de Fideicomiso, así como el 
pago de los Gastos de Inversión y 
Mantenimiento, de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

Estimado de Gastos relacionados con la Sexta 
Emisión Adicional: 

Hasta $360,000.00 (trescientos sesenta 
mil Pesos 00/100 M.N.). 

 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1 Llamadas de Capital, inciso (b) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso 
de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, el día 19 de agosto de 2021 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha 
Límite de Suscripción, es decir, el 14 de septiembre de 2021.  
 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 
 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, mediante su firma en la presente, FCI Administradora, S.C. en su 
carácter de Administrador del Fideicomiso, instruye y autoriza irrevocablemente al Fiduciario 
a realizar los actos correspondientes. 
 

Resto de la página dejado intencionalmente en blanco. Continúa hoja de firmas. 
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Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 



 
 

 

AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO  

“FCICK 16” 
 

 

 

 

FCI Administradora, S.C. Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN 
SEGUNDO LUGAR Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable, Número F/2504 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 28 de julio de 2016, celebrado entre 
Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario (el 
“Fiduciario”), FCI Administradora, S.C., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar, y administrador 
(el “Administrador”); Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V. (una subsidiaria de Banco Mercantil 
del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por 
fusión de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y asesor (el “Asesor”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, en virtud del cual se realizó la emisión 
inicial de certificados bursátiles fiduciarios, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de 
pizarra “FCICK 16” (los “Certificados”). 
 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una sexta 
llamada de capital (la “Sexta Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una sexta emisión adicional de 
hasta 121,600 (ciento veintiún mil seiscientos) Certificados, por un monto total de hasta $190’000,000.00 (ciento 
noventa millones de Pesos 00/100 M.N.) (la “Sexta Emisión Adicional”) con la finalidad de destinar los fondos 
obtenidos para llevar a cabo Inversiones, incluyendo sin limitar, aquellas aprobadas de conformidad con la 
Cláusula VI y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, así como el pago de los Gastos de Inversión, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso.  
 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Sexta Emisión 
Adicional: 
 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Número de Llamada de Capital: Sexta 
Fecha de Inicio de la Sexta Llamada de Capital: 19 de agosto de 2021 
Fecha Ex-Derecho:  10 de septiembre de 2021 
Fecha de Registro: 13 de septiembre de 2021 
Fecha Límite de Suscripción:  14 de septiembre de 2021 
Fecha de Liquidación de los Certificados 
Adicionales: 

17 de septiembre de 2021 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 

0.5095477344820510 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100,000.00 (cien mil Pesos 00/100 M.N.) 
Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Primera Emisión Adicional: 

$50,000.00 (cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.) 



 
 

 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Segunda Emisión Adicional: 

$25,000.00 (veinticinco mil Pesos 00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Tercera Emisión Adicional:  

$12,500.00 (doce mil quinientos Pesos 00/100 
M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Cuarta Emisión Adicional:  

$6,250.00 (seis mil doscientos cincuenta Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Quinta Emisión Adicional: 

$3,125.00 (tres mil ciento veinticinco Pesos 
00/100 M.N.). 

Precio de Suscripción de los Certificados en la 
Sexta Emisión Adicional: 

$1,562.50 (mil quinientos sesenta y dos Pesos 
50/100 M.N.). 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el 
cual podrán realizarse el total de las Llamadas de 
Capital considerando la Emisión Adicional): 

$3,500,000,000.00 (tres mil quinientos millones 
Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión 
Inicial: 

7,000 (siete mil) Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial: $700,000,000.00 (setecientos millones de Pesos 
00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Primera 
Emisión Adicional: 

7,739 (siete mil setecientos treinta y nueve) 
Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

$386,950,000.00 (trescientos ochenta y seis 
millones novecientos cincuenta mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Segunda Emisión 
Adicional: 

27,935 (veintisiete mil novecientos treinta y 
cinco) Certificados. 

Monto de la Segunda Emisión Adicional: $698’375,000.00 (seiscientos noventa y ocho 
millones trescientos setenta y cinco mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Tercera Emisión 
Adicional: 

26,395 (veintiséis mil trescientos noventa y 
cinco) Certificados. 

Monto de la Tercera Emisión Adicional: $329,937,500 (trescientos veintinueve millones 
novecientos treinta y siete mil quinientos Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Cuarta Emisión 
Adicional: 

95,986 (noventa y cinco mil novecientos ochenta 
y seis) Certificados. 

Monto de la Cuarta Emisión Adicional: $599,912,500.00 (quinientos noventa y nueve 
millones novecientos doce mil quinientos Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados de la Quinta Emisión 
Adicional: 

73,588 (setenta y tres mil quinientos ochenta y 
ocho) Certificados. 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: $229’962,500.00 (doscientos veintinueve 
millones novecientos sesenta y dos mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Hasta 121,600 (ciento veintiún mil seiscientos) 
Certificados. 

Monto de la Sexta Emisión Adicional: Hasta $190’000,000.00 (ciento noventa millones 
de Pesos 00/100 M.N.). 

Total de Certificados en Circulación (considerando 
la Emisión Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 
Segunda Emisión Adicional, la Tercera Emisión 

Hasta 360,243 (trescientos sesenta mil 
doscientos cuarenta y tres) Certificados. 



 
 

 

Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 
Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 
Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la 
Cuarta Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

Hasta $3,135,137,500.00 (tres mil ciento treinta y 
cinco millones ciento treinta y siete mil 
quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Estimado de Gastos Relacionados con la Sexta 
Emisión Adicional: 

Hasta $360,000.00 (trescientos sesenta mil Pesos 
00/100 M.N.). 

Destino de los recursos de la Sexta Emisión 
Adicional: 

Los recursos de la Sexta Emisión Adicional 
serán utilizados para llevar a cabo Inversiones 
en Proyectos de Infraestructura, incluyendo sin 
limitar, aquellas aprobadas de conformidad con 
la Cláusula VI y demás aplicables del Contrato 
de Fideicomiso, así como el pago de los Gastos 
de Inversión y Mantenimiento, de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso. 

 
 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS TENEDORES 
RESPECTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL 

 
De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor existente no suscribe y paga los 
Certificados que se emitan en la Sexta Emisión Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho 
Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no 
será proporcional al número de Certificados que tendrá después de la Sexta Emisión Adicional respecto de la cual 
no suscribió y pagó Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje 
que representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada 
de Capital antes de la Sexta Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha Sexta Emisión Adicional 
más allá del monto proporcional que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de dicha Sexta Emisión 
Adicional conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en 
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Sexta Emisión 
Adicional. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio 
incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 
 
 (i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y cualquier 
otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas Distribuciones 
a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en circulación que tengan dichos 
Tenedores al momento en que se lleven a cabo; 
 
 (ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las Asambleas de 
Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya que las 
resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores 
se ejercen en base al número de Certificados en circulación al momento que se realicen las Asambleas o en el 
momento en que se ejerzan dichos derechos; 
 
 (iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya que dichos 
derechos se calculan en base al número de Certificados en circulación al momento de designación o el momento 
en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  
 
 (iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa 
en el número de Certificados de los que sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que 



 
 

 

se establezca en cada Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados que adquirió dicho 
Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 
 
 (v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos u obligaciones 
con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor.  
 
Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la 
legislación aplicable. 
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Anexo E 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

  



Versión de firma 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO de fecha 4 de agosto de 2021 (el 
"Convenio" o el "Convenio Modificatorio") al Co~trato de Fideicomiso Irrevocable 
número F /2504, que celebran FCI Administradora, S.C. ("FCI"), como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y administFador ( en dicho carácter, el 
"Administrador"); Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V. (una 
subsidiaria de Banco Mercantil del Norte, S. A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por fusión de Banco Interacciones, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y asesor (en dicho carácter, el 
"Asesor"); Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
como fiduciario (el "Fiduciario"); y Monex Casa ¡de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, como representante común (el "Representante Común") de los 
Tenedores (según dicho término se define en el Gontrato de Fideicomiso referido 
más adelante), de conformidad con las siguientes ¡ Declaraciones y Cláusulas. Los 
términos utilizados con mayúscula inicial en el pre~ente Convenio Modificatorio no 
definidos expresamente en el mismo se definen y tendrán los significados que a los 
mismos se les asigna en el Apéndice "A" del Contrato de Fideicomiso. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Contrato de Fideicomiso Original. Con fecha 28 de julio de 2016, FCI, 
como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador; el Asesor, en 
dicho carácter y como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar; el Fiduciario, 
en dicho carácter y el Representante Común, en dicho carácter, celebraron el Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable identificado con el númer,0 F /2504 (el "Contrato de 
Fideicomiso Original" o el "Fideicomiso Original"). 

SEGUNDO. Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original. 
Con fecha 29 de septiembre de 2020, FCI, como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y administrador; el Asesor, en dicho carácter y como fideicomitente y 
fideicomisario en segundo lugar; el Fiduciario, en dicho carácter y el Representante 
Común, en dicho carácter, celebraron el primer convenio modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso Original ( el "Primer Convenio Modificatorio") para modificar el Anexo 
"E" (Honorarios del Fiduciario) del Contrato de Fideicomiso Original en los términos ahí 
establecidos. 

Al Contrato de Fideicomiso Original, según el mismo fue modificado en términos dvel 
Primer Convenio Modificatorio, se le referirá como el "Contrato de Fideicomiso 
Modificado", y al Contrato de Fideicomiso Modificado, según el mismo es modificado 
en términos del presente Convenio y según el mismo sea reformado, modificado total 
parcialmente o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, se le refer' á 
como el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso'(, según el contexto lo requiera. \ 

TERCERO. Autorización de Tenedores. Con fecha 11 de mayo de 2021, los 
Tenedores celebraron una asamblea de Tenedores (la" Asamblea de Tenedores") en la 

o/ I ~ 
I" 

\ 



que aprobaron, entre otras cosas, llevar a cabo la modificación del Contrato de 
Fideicomiso y, en consecuencia, a los demás Documentos de la Emisión (según dicho 
término se define en el Contrato de Fideicomiso) que resulten aplicables, precisamente 
en los términos aquí establecidos. Una copia del acta de dicha Asamblea de Tenedores 
se adjunta al presente Convenio como Anexo "A". 

DECLARACIONES 

I. FCI en este acto declara, a través de sus apoderados, que a esta fecha: 

a) es una sociedad civil, debidamente constituida y válidamente existente 
conforme a las leyes de México, situación que acredita en términos de la 
escritura pública número 15,229 de fecha 20 de enero de 2016, otorgada 
ante la fe del Lic. Raúl Rodríguez Piña, titular de la notaría pública 
número 249 de la Ciudad de México¡ debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México (antes 
Distrito Federal); 

b) sus apoderados cuentan con poderes y facultad~s suficientes, así como 
con las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra 
naturaleza) para celebrar válidamente el presente Convenio en su 
representación y para obligarla válidamente en los términos del mismo, 
según constan en la escritura pública número 15,229 de fecha 20 de enero 
de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Raúl Rodríguez Piña, titular de la 
notaría pública número 249 de la Ciudad de México; debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

c) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes 
(corporativas y de cualquier otra naturaleza) para celebrar, entregar y 
cumplir con sus obligaciones conforme al presente Convenio de 
conformidad con sus respectivos términos; 

d) la celebración y el cumplimento de este Convenio no viola o constituye 
un incumplimiento de (i) cualquier disposición del Contrato de 
Fideicomiso; (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden 

de la cual FCI sea parte o por la cual FCI o cualquiera de sus activos estén 
sujetos; o (iii) cualquier ley, reglamento, circular, orden o decreto/ de 
cualquier Autoridad Gubernamental aplicable a FCI; .,, 

e) con excepción de las autorizaciones que, en su caso, se han obtenido y 
que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
aprobación alguna para celebrar el presente Convenio, ni para cumplir o 
llevar a cabo las obligaciones asumidas en los términos del presente ~ 
Convenio, las cuales son legales, válidas, vinculantes y exigibles en ~ ~ 

/ contra de FCI de conformidad con sus respectivos términos, sujeto a la

2
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, 

leyes de quiebra, insolvencia u otrar, leyes similares, que afectan 
generalmente la validez de los derechos die los acreedores; 

1 

f) es su deseo comparecer y celebrar el [presente Convenio a efecto de 
modificar el Contrato de Fideicomis I Modificado en los términos 
establecidos en el presente Convenio; y 

g) el Representante Común, antes de la ce ebración del presente Convenio 
Modificatorio e inclusive previo J la entrega de sus datos 
correspondientes y/ o los de su personal, puso a disposición de todas las 
partes del presente Convenio Modificatorio el aviso de privacidad 
contenido en la página de internet www.r onex.com.mx. 

II. El Asesor en este acto declara, a través de su apoderado, que a esta fecha: 

a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente conforme a las leyes de México, según consta en la 
escritura pública número 13,370, de fecha 4 de febrero de 2015, otorgada 
ante la fe del licenciado Raúl Rodríguez Piña, notario público número 249 
de la ciudad de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número 
530482-1 el día 20 de febrero de 2015; 

b) sus apoderados cuentan con poderes y facultades suficientes, así como 
con las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra 
naturaleza) para celebrar válidamente el presente Convenio en su 
representación y para obligarla válidamente en los términos del mismo, 
según constan en (i) la escritura pública número 223,542, de fecha 26 de 
septiembre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Cecilia González 
Márquez, notario público número 151 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
electrónico número 530482-1 el día 9 de octubre de 2019 y (ii) la escritura 
pública número 229,133, de fecha 15 de jf nio de 2020, otorgada ante la fe 
del licenciado Cecilio González Márquez, notario público número 151 de 
la Ciudad de México; 

c) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes ~ 
(corporativas y de cualquier otra naturaleza) para celebrar, entregar y 
cumplir con sus obligaciones confor

1
me al presente Convenio de 

conformidad con sus respectivos términ9s; 

d) la celebración y el cumplimento de estel Convenio no viola o constituye 
un incumplimiento de (i) cualquier I disposición del Contrato de 
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Fideicomiso; (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden 
de la cual el Asesor sea parte o por la cual el Asesor o cualquiera de sus 
activos estén sujetos; o (iii) cualquier ley, reglamento, circular, orden o 
decreto de cualquier Autoridad Gubernamental aplicable al Asesor; 

e) con excepción de las autorizaciones que, en su caso, se han obtenido y 
que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
aprobación alguna para celebrar el presente Convenio, ni para cumplir o 
llevar a cabo las obligaciones asumidas en los términos del presente 
Converúo, las cuales son legales, válidas, vinculantes y exigibles en 
contra del Asesor de conformidad con sus respectivos términos, sujeto a 
las leyes de quiebra, insolvencia u otras leyes similares, que afectan 
generalmente la validez de los derechos de los acreedores; 

f) es su deseo comparecer y celebrar el presente Convenio a efecto de 
modificar el Contrato de Fideicomiso Modificado en los términos 
establecidos en el presente Convenio; y 

g) el Representante Común, antes de la celebración del presente Convenio 
Modificatorio e inclusive previo a la entrega de sus datos 
correspondientes y/ o los de su personal, puso a disposición de todas las 
partes del presente Convenio Modificatorio el aviso de privacidad 
contenido en la página de internet www.monex.com.mx. 

III. El Fiduciario en este acto declara, a través de su delegado fiduciario, que a 
esta fecha: 

a) es una sociedad anoruma, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México y está debidamente autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como una 
institución de banca múltiple y prestar servicios fiduciarios, según consta 
en la escritura pública número 157,391 de fecha 23 de febrero de 1994v 
otorgada ante la fe del licenciado José Antonio Manzanero Escutia, 
notario público número 138 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de} 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercafÍtil 
número 187201 *; 

b) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, 
así como con las autorizaciones necesarias ( corporativas o de cualquier 
otra naturaleza) para celebrar válidamente el presente Convenio en su ~ 
representación y para obligarla válidamente en los términos del mismo, 
según constan en (i) la escritura pública número 22,520, de fecha 6 de 
diciembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila 
Rebollar, notario público número 235 de la Ciudad de México, cuyo 
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primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad [de México bajo el folio mercantil 
electrónico número 187201 * el día 14 de tliciembre de 2010 y (ii) escritura 
pública número 43,255, de fecha 17 de enero de 2018, otorgada ante la fe 
del licenciado Fernando Dávila Reholla{ notario público número 235 de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 

1 

Registro Público de la Propiedad y del Oomercio de la Ciudad de México 
bajo el folio mercantil electrónico númeto 187201 * el día 7 de febrero de 

2018; 1 

c) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes 
(corporativas y de cualquier otra natur¡aleza) para celebrar, entregar y 
cumplir con sus obligaciones confo11Ine al presente Convenio de 
conformidad con sus respectivos términos; 

1 

d) la celebración y el cumplimento de este Convenio no viola o constituye 
un incumplimiento de (i) cualquier disposición del Contrato de 
Fideicomiso; (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden 
de la cual el Fiduciario sea parte o por 1

1
a cual el Fiduciario o cualquiera 

de sus activos estén sujetos; o (iii) cualquier ley, reglamento, circular, 
orden o decreto de cualquier Autorid

1
ad Gubernamental aplicable al 

Fiduciario; 

e) con excepción de las autorizaciones que, en su caso, se han obtenido y 
que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
aprobación alguna para celebrar el pres~nte Convenio, ni para cumplir o 
llevar a cabo las obligaciones asumidas en los términos del presente 
Convenio, las cuales son legales, válidas, vinculantes y exigibles en 
contra del Fiduciario de conformidad con sus respectivos términos, sujeto 
a las leyes de quiebra, insolvencia u otras leyes similares, que afectan 
generalmente la validez de los derechos de los acreedores; 

f) comparece y celebra el presente Convenio de conformidad con los 
términos señalados en la instrucción recibida a efecto de que, entre otras, 
se modifique el Contrato de Fideicomiso Modificado en los términos 
previstos en el presente Convenio. Copia de dicha instrucción se adjunta 
al presente como Anexo "B"; y 

g) el Representante Común, antes de la celebración del presente Convenio:/7 
Modificatorio e inclusive previo a la entrega de sus datos · 
correspondientes y/ o los de su personal, puso a disposición de todas las 
partes del presente Convenio Modifü;:atorio el aviso de privacidad } 
contenido en la página de internet www.monex.com.mx. 
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IV. El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado, que a 
esta fecha: 

a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente conforme a las leyes de México, según consta en la 
escritura pública número 5,940, de fecha 27 de noviembre de 1978, 
otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, 
notario público número 140 de la ciudad del Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México), cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México) bajo el folio mercantil electrónico número 686 el día 27 de 
febrero de 1979; 

b) su apoderado cuenta con poderes y facultades suficientes, así como con 
las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) 
para celebrar válidamente el presente Convenio en su representación y 
para obligarla válidamente en los términos del mismo, según constan en 
la escritura pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario 
público número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del 
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil electrónico número 686 el día 16 de agosto de 2018; 

c) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones que en su caso 
sean necesarias para celebrar, entregar y cumplir con sus obligaciones 
conforme al presente Convenio de conformidad con sus respectivos 
términos; 

d) la celebración y el cumplimento de este Convenio no viola o constituye 
un incumplimiento de (i) cualquier disposición del Contrato de 
Fideicomiso; (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden 
de la cual el Representante Común sea parte o por la cual el 
Representante Común o cualquiera de sus activos estén sujetos; o (iii) 

cualquier ley, reglamento, circular, orden o decreto de cualquier 
Autoridad Gubernamental aplicable al Representante Común; 

e) con excepción de las autorizaciones que, en su caso, se hubieran 
requerido, no requiere autorización o aprobación adicional alguna para 
celebrar el presente Convenio, ni para cumplir o llevar a cabo las~ 
obligaciones asumidas en los términos del presente Convenio, las cuales 

son legales, válidas, vinculantes y exigibles en contra del Representante 
Com, -de conformidad con sus respectivos términos, sujeto a las leyes /d 
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de quiebra, insolvencia u otras leyes similares, que afectan generalmente 
la validez de los derechos de los acreedo1 es; y 

f) es su deseo comparecer y celebrar el presente Convenio a efecto de 
modificar el Contrato de Fideicomiso Modificado en los términos 

1 

establecidos en el presente Convenio, de conformidad con los términos 
aprobados por la Asamblea de Tenedore6. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, y consider1 o los antecedentes previamente 
descritos, las Partes acuerdan las siguientes: J 

PRIMERA. 

CLÁUSULAS 

1 Modificaciones al Contrato de Fideicomiso Modificado. Con efectos a 
partir de la fecha de celebración del presente Convenio Modificatorio, las partes del 
mismo convienen modificar y en este acto modifican la definición del término 
definido "Fecha Ex-Derecho" contenida en el Ápéndice "A" del Contrato de 
Fideicomiso Modificado (Términos Definidos), palia que quede redactada en los 
términos que se establecen a continuación: 

"Fecha Ex-Derecho" significa la fecha que sea el
1

Día Hábil previo a la Fecha 
de Registro que corresponda, o aquella otra fecha identificada como fecha ex
derecho en el aviso de Llamada de Capital corresp0ndiente. 

SEGUNDA. Un Solo Contrato. El Contrato de Fideicomiso Modificado y el 
presente Convenio constituyen un solo instrumento que constituye el acuerdo total 
entre las partes del Contrato de Fideicomiso. Las partes en este acto convienen en 
que todas las referencias al "Contrato de Fideicomiso" en el presente Convenio o en 
cualquier otro Documento de la Emisión se entenderá y deberá ser considerada 
como una referencia conjunta al Contrato de Fideit omiso Original, según el mismo 
ha sido modificado en términos del Primer Convenio Modificatorio y del presente 
Convenio, y según el mismo sea modificado, ya sea parcial o totalmente, adicionado 
o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento subsecuente. 

TERCERA. No Novación. Salvo por lo expresamente modificado en el presente 
Convenio, el Contrato de Fideicomiso Modificado continuará en pleno vigor y efecto 
en todos sus términos. Ninguno de los términos del presente Convenio deberá 
constituir o ser interpretado como una novación a cualesquiera de los Documentos 
de la Emisión o a cualesquiera de las obligaciones asumidas por las partes conforme 
al Contrato de Fideicomiso Original, el Primer Convenio Modificatorio o cualqui 
otro Documento de la Emisión. Las partes por medio del presente Conve · o 
ratifican sus derechos y obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso Original, 
el Primer Convenio Modificatorio y a los Documentbs de la Emisión. 
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CUARTA. Anexos y Encabezados. Todos los documentos que se adjuntan al 
presente Convenio o respecto a los cuales se haga referencia en el presente 
Convenio, forman parte integrante del mismo como si a la letra se insertasen. Los 
títulos y encabezados incluidos en este Convenio se utilizan únicamente con fines de 
conveniencia y no definirán, limitarán o describirán el alcance o la intención ( o de 
cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier disposición del 
presente Convenio. 
QUINTA. Avisos. Todos los avisos, notificaciones, requerimientos y solicitudes 
realizados o requeridos por, otorgados de conformidad, o relacionados, con el 
presente Convenio deberán hacerse en los términos previstos en la Cláusula 19.4 
(Avisos) del Contrato de Fideicomiso Original. 

SEXTA. Inscripción en el RUG. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 389 
de la LGTOC, y de conformidad con lo previsto en la Cláusula 19.7 del Contrato de 
Fideicomiso, tan pronto como sea posible después de la firma del presente Convenio 
Modificatorio, las partes del mismo se obligan a llevar a cabo la inscripción del 
presente Convenio Modificatorio ante el RUG. 

SÉPTIMA. Ejemplares. Este Convenio Modificatorio podrá ser suscrito por las 
partes del mismo en cualquier número de ejemplares, cada uno de los cuales, una 
vez firmados, se considerarán como un original, y el conjunto de todos los 
ejemplares del mismo constituirán un único instrumento. 

OCTAVA. Jurisdicción y Derecho Aplicable. Para todo lo relativo con la 
interpretación y cumplimiento de este Convenio, en este acto las partes se someten, 
de manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción 
de los tribunales competentes ubicados en la Ciudad de México, por lo que 
renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que 
pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra razón. 

[ Continúan hojas de firma] 
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente 
Convenio en la Ciudad de Mexico, Mexico, a traves de sus respectivos representes 
legales debidamente autorizados, el dia 4 de agosto d� 2021. 

FCI Administradora, S. C. 

Por: _ ____________ _ 
Nombre: Eduardo Santoyo Vasquez 
Cargo: poderado 

erardo Eugui Hernandez 
oderado 

[Hoja de firmas correspondiente al segundo convenio modificatorio al Contrato de
Fideicomiso Irrevocable numero F/2504, celebrado entre FCI Administradora, S.C., coma
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador; (ii) Estrategia en Finanzas
& Infraestructura, S.A. de C. V. (una subsidiaria de Banco Mercantil del Norte, Sociedad
An6nima, Instituci6n de Banca Multiple, Grupo Financiero Banorte, coma causahabiente por
fusion de Banco Interacciones, S.A., Ins.tituci6n de Banca Multiple, Grupo Financiero
Interacciones), coma asesor; (iii) Banco Invex, S.A. Instituci6n de Banca Multiple, Invex
Grupo Financiero, coma fiduciario; y (iv) Monex Casa de Balsa, S.A. de C. V., Monex Grupo
Financiero, coma representante comun]



Estrategia en Finanzas & Infraestructura, 
S.A. de C.V. (una subsidiaria de Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 
como causahabiente por fusión de 
Banco Interacciones, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones) 

Por: ----~-- - '------
Nombre: Áng 
Cargo: Apo 

Por: - - ------====---===----------+-
Nombre: D:Q·~~lQOl)Zlile.;;.JcRet,aorx 

Cargo: Apoderado 

[Hoja de firmas correspondiente al segundo convenio modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/2504, celebrado entre FCI Administradora, S.C., como 

fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador; (ii) Estrategia en Finanzas 
& Infraestructura, S.A. de C. V. (uria subsidiaria de Banco Mercantíl del Norte, Soc'ieda<i: 
Anónima, Instituciórl ·4e Banca Multiple, Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por 
fusión de Banco Interacciones, -S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones}¡ como asesor; (iii) Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, como fiduciario; y (iv) Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V., Monex Grupo_ 
Financiero, como representante comun] · 



1 ,, 

Banco [nvex, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero 

1 
- ,,,.,.-, , r • A. ~ 

Por: \..L__j~ .....__.,.__-..-

N ombr~: Freya Vite Asensio 

Cargo: r elegado Fiduciario 

erezOrdo 
Cargo: Delegado Fiduciario 

[Hoja de firmas correspondiente al segundo convenio modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/2504, celebrado entre FCI Administradora, S.C., como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador; (ii) Estrategia en Finanzas 
& Infraestructura, S.A. de C. V. (una subsidiaria de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por 
fusión de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financier9 
Interacciones), como asesor; (iii) Banco lnvex, S.A. In5ititución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, como fiduciario; y (iv) Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común] 



Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero 

Por: ~ 
Nombre: José .,~ 

oclerado 

[Hoja de firmas correspondiente al segundo convenio modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/2504, celebrado entre FCI Administradora, S.C., como 
fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador; (ii) Estrategia en Finanzas 
& Infraestructura, S.A. de C. V. (una subsidiaria de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como causahabiente por 
fusión de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Interacciones), como asesor; (iii) Banco lnvex, S.A. Institución de Banca Múltiple, lnvex 
Grupo Financiero, como fiduciario; y (iv) Monex Casa de Bolsa, S.A. de C. V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común] 
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Modificación.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 21713285

Número de Garantía Mobiliaria: 9221200

Fecha y hora: 07/09/2021 - 22:20:12 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 99 meses

Inscrito en el folio mercantil No: 187201

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO INVEX S.A., I.B.M., INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE
NÚMERO F/2504

Folio Electrónico: 187201

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor NO

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO MONEX, S.A., IBM, MONEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO F/3789

Teléfono: 55144610

Extensión: N/A

Correo electrónico: ceherrerav@monex.com.mx

Domicilio para efectos del RUG: PASEO DE LA REFORMA 383 PISO 6 CUAUHTEMOC C.P. 06500, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS DEUDORES

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. I.B.M, GRUPO FINANCIERO BANORTE, FIDUCIARIO FID. IRREV. DE
ADM. E INVERSIÓN 11469 (FID. DE COINVERSIÓN FCICK16-1

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 56842623.41 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Derechos, incluyendo derechos de cobro.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

1.- Derechos de cobro de la Cuenta por Cobrar a favor de TRS RECYCLING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE frente a BROQUERS AMBIENTAL, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, exclusivamente por un monto de $51,098,442.54 (cincuenta y un millones noventa y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos Pesos 54/100 M.N.).2.-
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Derechos de cobro de la Cuenta por Cobrar a favor de TRS RECYCLING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE frente a BROQUERS AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, exclusivamente por un monto de $5,744,180.87 (cinco millones setecientos cuarenta y cuatro mil ciento ochenta Pesos 87/100 M.N.).

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

No

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

CONVENIO DE APORTACIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y
FUENTE DE PAGO NO. F/3789? Con fecha 29 de julio de 2020, el Fideicomitente A y el Fiduciario en tal carácter, como
sujeto de derecho del Fideicomiso F/3789, celebraron un Convenio de Cesión, Pago y Terminación del Contrato de Crédito
CKD, mediante el cual ambas partes acordaron y reconocieron el pago total de las cantidades adeudadas por el Fideicomiso
F/3789 al Fideicomitente A, por concepto de principal, intereses, e Impuesto al Valor Agregado, derivadas del Contrato de
Crédito CKD, por medio de lo siguiente (el Convenio de Terminación Crédito CKD)?. b) Mediante la cesión de los derechos de
cobro de cierta cuenta por cobrar frente a Broquers, exclusivamente por un monto de $51,098,442.54 (cincuenta y un millones
noventa y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos Pesos 54/100 M.N.), (la CxC CKD)? Con fecha 29 de julio de 2020, el
Fideicomitente B y el Fiduciario en tal carácter, como sujeto de derecho del Fideicomiso F/3789, celebraron un Convenio de
Cesión, Pago y Terminación del Contrato de Crédito FCICK16-1, mediante el cual ambas partes acordaron y reconocieron el
pago total de las cantidades adeudadas por el Fideicomiso F/3789 al Fideicomitente B, por concepto de principal, intereses, e
Impuesto al Valor Agregado, derivadas del Contrato de Crédito CKD, por medio de lo siguiente (el Convenio de Terminación
Crédito FCICK16-1):? b) Mediante la cesión de los derechos de cobro de la Cuenta por Cobrar, exclusivamente por un monto de
$5,744,180.87 (cinco millones setecientos cuarenta y cuatro mil ciento ochenta Pesos 87/100 M.N.) (la CxC FCICK16-1).-?
CLÁUSULAS.- 1. DEFINICIONES.- Los términos que se utilicen con mayúscula inicial en este Convenio y que no se definan
de otra manera en el mismo tendrán el significado que se les atribuye en el Fideicomiso F/3789.- 2. APORTACIÓN.-2.1.
Conforme a lo establecido en la cláusula 4.1, (I), y la cláusula 4.2 del Fideicomiso F/3789, los Fideicomitentes convienen en
realizar las siguientes Aportaciones Adicionales al Patrimonio del Fideicomiso.- 2.2. El Fideicomitente A en este acto aporta al
Patrimonio del Fideicomiso, para que pasen a formar parte del mismo, los siguientes bienes (la Aportación A): ?(b) La CxC
CKD;? 2.3.- El Fideicomitente B en este acto aporta al Patrimonio del Fideicomiso, para que pasen a formar parte del mismo, los
siguientes (las Aportaciones B): ? (b) La CxC FCICK16-1.- 2.4. Las Partes reconocen que el valor de las aportaciones anteriores
es el siguiente: (a) $205,643,166.07 (doscientos cinco millones seiscientos cuarenta y tres mil ciento sesenta y seis Pesos 07/100
M.N.) por la Aportación A.- (b) $10,282,147.51 (diez millones doscientos ochenta y dos mil ciento cuarenta y siete Pesos 51/100
M.N.) por las Aportaciones B.

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

Si

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada:

CONVENIO DE APORTACIÓN AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y
FUENTE DE PAGO NO. F/3789 QUE CELEBRARON BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO
F/2504, COMO FIDEICOMITENTE A Y FIDEICOMISARIO, BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO CAUSAHABIENTE POR FUSIÓN DE BANCO
INTERACCIONES, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN IDENTIFICADO CON EL NO. 11469, DENOMINADO FIDEICOMISO DE
COINVERSIÓN FCICK16-1, COMO FIDEICOMITENTE B Y FIDEICOMISARIO, Y BANCO MONEX, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO COMO FIDUCIARIO.

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 29/07/2020

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

DATOS DEL ACTO O CONVENIO QUE DIO ORIGEN AL ASIENTO

Acto o Convenio que da origen al Asiento: SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/2504

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 04/08/2021

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que dio origen
al Asiento:

??FECHA EX-DERECHO? SIGNIFICA LA FECHA QUE SEA EL DÍA HÁBIL PREVIO A LA FECHA DE REGISTRO
QUE CORRESPONDA, O AQUELLA OTRA FECHA IDENTIFICADA COMO FECHA EX-DERECHO EN EL AVISO DE
LLAMADA DE CAPITAL CORRESPONDIENTE.? EL CORREDOR PUBLICO 8 DE LA CIUDAD DE MEXICO REALIZA
LA PRESENTE INSCRIPCION A SOLICITUD DEL FIDUCIARIO, REPRESENTADO COMO HA QUEDADO REFERIDO,
SIN QUE ANTE SU FE SE HAYAN OTORGADO O RATIFICADO LOS ACTOS REFERIDOS Y SIN PRONUNCIARSE
RESPECTO A ESTOS.

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO



Pagina 3 de 3

Pagina 3 de 3

Nombre (y Cargo):
LOS SEÑORES LUIS FELIPE PEREZ ORDOÑEZ Y FRETA VITE ASENSIO, EN SU CARACTER DE DELEGADOS
FIDUCIARIOS DE BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO COMO
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/2504

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

a 3VSYlBGZmtkeVVINFlyRHg3SHRQakNmeXJrPXwyNTg4ODU4OXwyNDY5MTAwMXwyMDIwLTA3LTI5VDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNXwzfEFGUDE3MDgyNVFEMHx8MjIxOTEyfEZGWDE2MDcyODlBQXx8MTg3MjAxf EZDRjE2MTIyME1QOHx8

Sello Solicitante

L LUM2+rpK4S2WChQnEMW6Di6UgZ4os3VI4kG8t1NwUxJldcf85TWZx0sFZ29XPdXcYYvEFE9Tu+LBk11u
qsJspOMfidsesd/o6hOJmEj1g510eGWV0zSYHSLWNhOUmy3m9zW/CRRVZ+ZDoGtGMaZzOwGmCs1C0SN5
MOlbpjQlZEAAqXju1MfFirXD9Y0Dm1qw2zm1RBukO4fzZ9NdJHSS5A1qRkrX0G7VoniCcwjlpKhCUm5j
W6tEolrXNpjF5WkufJgao9AGaOqv86I0Mxapa6rZEVvOP0VTPmaqsEs6RY8hYeDSNm0VufvWng0fH/kn HdYEqHUR8hZOtzPnl3JLg==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=BACF791116HOCRHR08, OID.2.5.4.45=BACF7911163A8, EMAILADDRESS=fbarrit a@correduriapublica8df.com, C=MX, O=FERNANDO ABRAHAM BARRITA
CHAGOYA, OID.2.5.4. 41=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA, CN=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202109072
22012.72Z|Numero de secuencia:105143299292873|Digestion: gszCYNTjligWSEoUciH7GLt g4fI=

Cadena Original RUG

a 3VSYlBGZmtkeVVINFlyRHg3SHRQakNmeXJrPXwyNTg4ODU4OXwyNDY5MTAwMXwyMDIwLTA3LTI5VDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNXwzfEFGUDE3MDgyNVFEMHx8MjIxOTEyfEZGWDE2MDcyODlBQXx8MTg3MjAxf EZDRjE2MTIyME1QOHx8|3|V

Sello RUG

7 LJgAfO+Q9SSYUcwdWkzcs4PBZyT0kHuBhfTgrCzSggkw4/sgFw4tojy+kjWPUFJ3s/G61kStJfb kuzo
7LYkgTnFn4W9oCNQyLVQyjdUUa9KqK0hJUQFK1gzgvOCvQA6AMBsYRJFt6sus8dRecQ/P9sm V3NuOa8
YpekV45OTryXMMlwGiWO4jskjan4IpkauCS77z6Jr5IDsTZ8AzhTMUPyKJWKEBqqLf1z8 0uRi9v4NMe
3bfj+g7pnGfBtyoCLej1YOEVGDlH0jWNUCzW965zP9frUjj2TXgXhYikb2MjNUynGA 3kwuyzTMp2Ocz e9ImOCCHdGd26CsuEf+AI3abQ==

Numero Serie RUG

2 17

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).
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SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDOS BAJO 
EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, POR BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/2504. 

“FCICK 16” 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, a 9 de septiembre de 2021, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la “CNBV”), representada por su Director General de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles, el Maestro Edson Octavio Munguía González, en ejercicio de las facultades previstas 
en los artículos 4, fracciones XXVI y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y 12, 26, fracción III y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, comparecen Monex Casa de Bolsa, S.A., de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 
carácter de representante común de los Tenedores (el “Representante Común”), representado por 
José Daniel Hernández Torres, y Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario” o “Emisor”) conforme al Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable No. F/2504 (el “Contrato de Fideicomiso”), representado por sus 
delegados fiduciarios Luis Felipe Pérez Ordoñez y Freya Vite Asensio, con el fin de hacer constar 
la declaración unilateral de voluntad del Emisor para llevar a cabo la segunda modificación al Acta 
de Emisión de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión de valor nominal, 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital con clave de pizarra “FCICK16” (los 
“Certificados Bursátiles”), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 Bis 2, último párrafo 
de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 7, fracción VI, inciso a), numeral 5, de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores y en la Cláusula Décima Cuarta. Modificación del Acta de Emisión, por lo que 
al efecto formulan los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente modificación al Acta de Emisión y no 
definidos expresamente en la misma, serán utilizados tal como se les define en el Apéndice “A” 
del Contrato de Fideicomiso. La presente modificación al Acta de Emisión debe ser leída e 
interpretada conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso como si se tratasen de un mismo 
documento.   

 
Antecedentes 

 
a) Con fecha 28 de julio de 2016, el Fiduciario, el Representante Común, FCI Administradora, 

S.C., en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y administrador (el 
“Administrador”), y Estrategia en Finanzas & Infraestructura, S.A. de C.V., en su carácter de 
fideicomitente, fideicomisario en segundo y asesor (el “Asesor”) celebraron el Contrato de 
Fideicomiso. 
 
b) La CNBV otorgó la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de 

Valores (el “RNV”) con el número 2362-1.80-2016-016, mediante oficio número 153/105796/2016, 
de fecha 29 de julio de 2016.  
 
c) Mediante oficio número 154/108155/2016, de fecha 29 de julio de 2016, el Emisor, con la 

comparecencia del Representante Común, hizo constar el Acta de Emisión ante la CNBV. 
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d) Con fecha 5 de agosto de 2016 se llevó a cabo la Emisión Inicial de los Certificados 

Bursátiles. El número de los Certificados Bursátiles efectivamente colocados en la Emisión Inicial 
fue de 7´000,000 (siete millones), por lo que el monto de la Emisión Inicial de los Certificados 
Bursátiles efectivamente suscritos fue de $700´000,000.00 (setecientos millones de pesos 00/100 
M.N.). En consecuencia, mediante oficio número 153/108183/2016, de fecha 11 de agosto de 
2016, el Emisor, con la comparecencia del Representante Común, hizo constar la primera 
modificación al Acta de Emisión ante la CNBV, con la finalidad de reflejar el número de Certificados 
Bursátiles y el monto efectivamente colocado en la Emisión Inicial y, en consecuencia, el Monto 
Máximo de la Emisión. 
 
e) Con fecha 29 de septiembre de 2020, el Emisor, el Representante Común, el Administrador 

y el Asesor celebraron el primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
 
f) Con fecha 11 de mayo de 2021, los Tenedores de los Certificados Bursátiles celebraron 

una asamblea de Tenedores (la “Asamblea de Tenedores”) en la que aprobaron, entre otros 
acuerdos, llevar a cabo la modificación del Contrato de Fideicomiso y, en consecuencia, a los 
demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, a efecto de modificar la definición del 
término definido “Fecha Ex-Derecho”. 
 
g) De conformidad con la instrucción de fecha 4 de agosto de 2021, el Administrador instruyó 

al Fiduciario para que celebre, con la comparecencia del Representante Común Sustituto, la 
presente modificación al Acta de Emisión, tal como se contempla en la Cláusula Décima Cuarta. 
modificación del Acta de Emisión, así como la celebración del segundo convenio modificatorio al 
Fideicomiso. 
 
h) Con fecha 4 de agosto de 2021, el Emisor, el Representante Común, el Administrador y el 

Asesor celebraron el segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
 
i) La Comisión mediante el oficio número 153/10026885 /2021, de fecha 9 de septiembre de 

2021, otorgó la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV que para 
tal efecto lleva dicha Comisión, con motivo de, entre otros, la celebración del segundo convenio 
modificatorio al Fideicomiso y demás documentos de la emisión. En el entendido de que dicha 
autorización no podrá ser considerada como: (i) una certificación sobre la bondad de los valores 
inscritos en dicho registro o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia del Emisor, ni (ii) una 
autorización para que alguna de las partes involucradas en la emisión de los Certificados Bursátiles 
realice alguna actividad para la que se requiera autorización, permiso o registro conforme a la 
legislación aplicable, incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la prestación de servicios 
de inversión en los términos de la LMV; y es independiente de cualesquier actos, permisos o 
autorizaciones que, conforme a la normatividad aplicable requiera el Emisor de la Comisión, así 
como del ejercicio de las facultades de supervisión y, en su caso, sanción, que tiene conferidas, 
conforme a la normatividad jurídica nacional. 
 
j) La presente modificación al Acta de Emisión se lleva a efecto de modificar la definición del 

término definido “Fecha Ex-Derecho”, tal como se aprobó por la Asamblea de Tenedores.  
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Declaraciones 

 
I. Declaraciones del Emisor. 

 
a) Es una institución de crédito legalmente constituida y existente conforme a las leyes de 

México y cuenta con las facultades necesarias para actuar como fiduciario al amparo del Contrato 
de Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito, según 
consta en la escritura pública No. 157,391, de fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del 
licenciado José Antonio Manzanero Escutia, titular de la notaría pública No. 138 del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México e inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de 
México con el folio mercantil No. 187201 y que sus estatutos sociales vigentes se encuentran 
protocolizados mediante escritura pública No. 15,781, de fecha 17 de julio de 2008, otorgada ante 
la fe del licenciado Antonio Velarde Violante, titular de la notaría pública No. 164 del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, actuando como suplente en el protocolo a cargo del licenciado 
Fernando Dávila Rebollar, titular de la notaría pública No. 235 del Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México e inscrita en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil 
No. 187201. 
 
b) Todas y cada una de las declaraciones realizadas conforme al Acta de Emisión son ciertas, 

completas y correctas en todos sus aspectos a esta fecha, por lo que se debe considerar como si 
dichas declaraciones se hubieren realizado en la fecha de la presente Modificación al Acta de 
Emisión; y 
 
c) Sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes así como con las 

autorizaciones corporativas necesarias para hacer constar la declaración unilateral de la voluntad 
del Emisor para llevar a cabo la modificación al Acta de Emisión en su representación y para 
válidamente obligar al Fiduciario en los términos de la misma según consta en (i) por lo que hace 
al delegado fiduciario Luis Felipe Pérez Ordoñez, la escritura pública número 43,255, de fecha 17 
de enero de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 
número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201, y (ii) por lo que hace a la 
delegada fiduciaria Freya Vite Asensio, la escritura pública número 22,520, de fecha 6 de 
diciembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 
número 235 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número 187201 y que dichos poderes, 
facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no le han sido revocadas, 
modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de la presente modificación al Acta de Emisión, 
tal como se acredita con la certificación expedida por parte del Prosecretario del Consejo de 
Administración, Daniel Ibarra Hernández de fecha 9 de septiembre de 2021. 
 

II. Declaraciones del Representante Común. 
 
a) Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y válidamente 

existente conforme a las leyes de México, y debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere 
la fracción XIII del artículo 171. de la LMV, según consta en la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martinez, Notario Público número 140 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
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en el Registro Público de Comercio de esta misma ciudad bajo el folio mercantil número 686 de 
fecha 27 de febrero de1979. 
 
b) Todas y cada una de las declaraciones realizadas conforme al Acta de Emisión son ciertas, 

completas y correctas en todos sus aspectos a esta fecha, por lo que se debe considerar como si 
dichas declaraciones se hubieren realizado en la fecha de la presente modificación al Acta de 
Emisión. 
 
c) Su apoderado José Daniel Hernández Torres, que suscribe la presente modificación al 

Acta de Emisión en su nombre y representación cuentan con poderes y facultades suficientes, así 
como con las autorizaciones corporativas necesarias para válidamente suscribir la presente 
modificación al Acta de Emisión en su representación y para válidamente obligar al Representante 
Común en los términos de la misma, según consta en la escritura pública número 42,858 de fecha 
1 de agosto de 2018,  otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo del 
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público número 83 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta misma ciudad bajo el 
folio mercantil número 686, y que dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de 
cualquier otra naturaleza no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la 
fecha de la presente modificación al Acta de Emisión, tal como se acredita con la certificación 
expedida por parte del Secretario del Consejo de Administración, Jacobo Guadalupe Martínez 
Flores de fecha 9 de septiembre de 2021. 
 
 
Expuesto lo anterior, el Fiduciario y el Representante Común, otorgan las siguientes: 
 

Cláusulas 
 

Primera.- MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN. De conformidad con la Asamblea de 
Tenedores y con fundamento en lo previsto en la cláusula Décima Cuarta del Acta de Emisión, en 
este acto comparecen el Fiduciario y el Representante Común ante la CNBV, con el objetivo de 
realizar las siguientes modificaciones al Acta de Emisión para que, a partir de la fecha de firma de 
la presente, dichas modificaciones queden redactadas en los términos que se establecen a 
continuación: 
 

“Cláusulas 
“Primera. … 
 
”Fecha Ex-Derecho” significa la fecha que sea el Día Hábil previo a la Fecha de Registro que 
corresponda, o aquella otra fecha identificada como fecha ex-derecho en el aviso de Llamada de 
Capital correspondiente.” 
 
SEGUNDA. SUBSISTENCIA. Las declaraciones y cláusulas del Acta de Emisión, que no hayan 
sido expresamente modificadas en virtud de la presente modificación al Acta de Emisión, subsisten 
íntegramente en los mismos términos en los que hasta esta fecha aparecen en el Acta de Emisión 
y continuarán en pleno vigor y efecto de conformidad con sus términos. 
 
Las partes de esta modificación al Acta de Emisión la firman en 6 (seis) ejemplares por medio de 
sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida previamente. 
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BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/2504 

Delegado Fiduciario 
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MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021, DE 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE VALOR 
NOMINAL, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL POR BANCO INVEX, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO DEL CONTRA TO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO F/2504

"FCICK16" 

EL FIDUCIARIO 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/2504 

70="> �" 
FREYA VITE ASENSIO 

Delegado Fiduciario 
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EL REPRESENTANTE COMÚN 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO 

___________________________ 
JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 

Apoderado 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
 
 
 
 

___________________________ 
Mtro. Edson Octavio Munguía González 

Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
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Anexo G 
Asamblea de Tenedores de fecha 11 de mayo de 2021 
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Anexo H 
Instrucción de fecha 4 de agosto de 2021 para celebrar el Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso y la Segunda Modificación al Acta de Emisión.  
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e Fondo Capital Infraestructura 

Ciudal de México, a 4 de agosto de 2021 

Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, 
lnvex Grupo Financiero 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 40, Piso 9, 
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Ref: F /2505 1 Carta de [[nstrucción para la celebración del 
1 

Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso No. F /2504 

Estimados Señores, 

Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 
F /2504, de fecha 28 de julio de 2016, (según el mismo ha siso y sea modificado total o 
parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el 
"Conrrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso", 'según el contexto lo requiera), 
celebrado enrre (1) FCI Adminisrradora, S.C. ("FCI"), como fideicomitente, como 
fideicomisario en segundo lugar, y como administrador (el "Administrador"); (2) 
Estrategia en Finanzas & Infraesrructura, S.A. de C.V. (una subsidiaria de Banco 
Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, 
como causahabiente por fusión de Banco Interacdones, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Interacciones), como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y asesor; (3) Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, como fiduciario (el "Fiduciario"); y (4) Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores; y (ii) 
a la asamblea de tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con la 
clave de pizarra "FCICK 16" (los "Certificados"), de fecha 11 de mayo de 2021 (la 
"Asamblea de Tenedores"), en la cual se aprobó, entre otras cosas, llevar a cabo la 
modificación del Contrato de Fideicomiso y, en consecuencia, a .los demás Documentos 
de la Emisión (según dicho término se define en el Contrato de Fideicomiso) que resulten 
aplicables, para los efectos ahí establecidos. Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos expresamente en la presente serán utilizados tal como se les 
define en el Contrato de Fideicomiso. ~ 

En relación con el Contrato de Fideicomiso, en este acto se instruye al 
Fiduciario para que celebre el correspondiente convenio modificatorio al Contrato de_.,,.. 
Fideicomiso en términos sustancialmente similares al documento que se adjunta a la 
presente como Anexo" A" y, como consecuencia, lleve a cabo todos y cada uno de los 
actos que resulten necesarios, incluyendo cualquier h·ámite de actualización de la 
inscripción de los Certificados ante la Comisiún Nacional Bancaria y de Valores, el 

Creel Doc 11493194 
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Registro Nacional de Valores y la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., según 
resulte aplicable, y cualesquier otras acciones con el propósito de cumplir con las 
resoluciones adoptadas por la Asamblea de Tenedores. 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instruccíón, en virtud de que ach1ará de conformidad con 
los Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, mediante su firma en la presente, FCI 
Administradora, S.C., en su carácter de Administrador del Contrato de Fideicomiso, 
instruye y autoriza irrevocablemente al Fiduciario a realizar los actos 
correspondientes. 

Resto de la página dejado intencionalmente en blanco. Continúa hoja de fimzas. 
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Atentamente, 
FCI Adminish·adora, S.C., f!n su caráctrr de Adminisfrador 

Nombre: Eduardo Santoyo Vasquez 
Cargo: Apoderado 

Por: __ \JV...:..__' ~..:..___,,~...:::::;t....=,-____:,;~----

N om bre: Ma 'a Cristina AjaÓZava a 
Cargo: Apoderado 

t-
1( Ho1a de Firmas correspondiente a la instrucción de fecha 4 de agosto de 2021 e:? 
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